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OBJETO: "CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA LOS LABORATORIOS DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN 
PARA EL DESARROLLO DE INGENIERÍA (CIDI) EL CUAL PARTICIPÓ CON LOS GRUPOS DE INVESTIGACIÓN "GRUPO DE 
ENERGÍAS, AMBIENTE Y BIOTECNOLOGR (GEAB)" Y EL "GRUPO DE OPTIMIZACIÓN AGROINDUSTRIAL (GOA)" DEL 
PROGRAMA DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL, ADSCRITOS A LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y TECNOLÓGICAS EN EL 
PROYECTO DENOMINADO FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
(CTEI) EN LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR (1.1PC) BPIN: 2019000100055 CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE REGALÍAS (SGR). 

CRONOGRAMA 

ACTIVIDAD 
FECHA Y HORA LUGAR 

PUBLICACIÓN 	AVISO 	DE 	LA 
CONVOCATORIA PÚBLICA 

El 16 de septiembre 
del 2021 

-En 	la 	página 	web 	de 	la 
Universidad 	Popular 	del 	Cesar: 
www.unicesar.edu.co  en el link de 
contratación. 

PUBLICACIÓN 	DEL PROYECTO DE 
PLIEGOS DE CONDICIONES Del 17 al 20 del 2021 

-En 	la 	página 	web 	de 	la 
Universidad 	Popular 	del 	Cesar: 
www.unicesar.edu.co  en el link de 
contratación. 

PRESENTACIÓN DE OBSERVACIONES 
AL 	PROYECTO 	DE 	PLIEGO 	DE 
CONDICIONES 

Del 21 al 22 de 
septiembre del 

2023 Hasta las 6: PM 

-En el correo electrónico de la 
 Unidad de Contratación de la 

Universidad 	Popular 	del 	Cesar: 
contratacion@unicesar.edu.co  

RESPUESTAS DE LAS OBSERVACIONES 
El 23 de septiembre 

del 2021 

-En 	la 	página 	web 	de 	la 
Universidad 	Popular 	del 	Cesar: 
www.unicesar.edu.co  en el link de 

PRESENTADAS 	AL 	PROYECTO 	DE 
PLIEGO DE CONDICIONES 

contratación. 

PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE 
APERTURA DE LA CONVOCATORIA 
PÚBUCA 

El 24 de septiembre 
del 2021 

-En 	la 	página 	web 	de 	la 
Universidad 	Popular 	del 	Cesar: 
www.unicesar.edu.co  en el link de 
contratación. 

PUBLICACIÓN 	DEL 	PLIEGO 	DE 
CONDICIONES DEFINMVOS 

Del 27 al 28 de 
septiembre del 2021 

-En 	la 	página 	web 	de 	la 
Universidad 	Popular 	del 	Cesar: 
www.unicesar.edu.co  en el link de 
contratación. 

PRESENTACIÓN DE OBSERVACIONES 
AL 	PLIEGO 	DE 	CONDICIONES 
DEFINITIVO 

Del 27 al 28 de 
septiembre del 2021 

-En el correo electrónico de la 
Unidad de Contratación de la 
Universidad 	Popular 	del 	Cesar: 
contr. tacion@unicesar edu co 

RESPUESTAS DE LAS OBSERVACIONES 
PRESENTADAS 	AL 	PLIEGO 	DE 
CONDICIONES DEFINITIVO 

El 29 de septiembre 
del 2021 

-En 	la 	página 	web 	de 	la  
Universidad 	Popular 	del 	Cesar: 
www.unicesar.edu.co  y SECOP en 
el link de contratación. 

PLAZO PARA EXPEDIR ADENDAS 
Del 30 de septiembre 
al 01 de octubre del 

2021 

-En 	la 	página 	web 	de 	la 
Universidad 	Popular 	del 	Cesar: 
www,unicesar.edu.co  y SECOP en 
el link de contratación. 

CIERRE 	DE 	LA 	CONVOCATORIA 
PÚBLICA Y RECIBO DE PROPUESTAS 

EL 04 de octubre DEL 
2021 HASTA LAS 10: AM 

-En la 	Unidad de Contratación, 
adscrita a la Oficina Jurídica de la 
Universidad Popular del Cesar, 3 

iso 	sede 	hurtado  p 
contratacion@unicesar.edu.co  

EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Del 04 al 05 de 
octubre del 2021 

Dependencias de la Universidad 
Popular del Cesar, encargadas de 
realizar 	las 	evaluaciones 
establecidas 	en 	los 	pliegos 	de 
condiciones. 

PUBLICACIÓN 	DEL 	INFORME 	DE 
EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 

Del 06 al 07 de 
octubre del 2021

www.unicesar.edu.co  

-En 	la 	página 	web 	de 	la 
Universidad 	Popular 	del 	Cesar: 

y SECOP en 
el link de contratación. 
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OBJETO: "CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA LOS LABORATORIOS DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN 
PARA EL DESARROLLO DE INGENIERÍA (CIDI) EL CUAL PARTICIPÓ CON LOS GRUPOS DE INVESTIGACIÓN "GRUPO DE 
ENERGÍAS, AMBIENTE Y BIOTECNOLOGíA (GEAB)" Y EL "GRUPO DE OPTIMIZACIÓN AGROINDUSTR1AL (GOA)" DEL 
PROGRAMA DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL, ADSCRITOS A LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y TECNOLÓGICAS EN EL 
PROYECTO DENOMINADO FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
(CTEI) EN LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR (UPC) BP1N: 2019000100055 CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE REGALÍAS SGR • 

PRESENTACIÓN DE OBSERVACIONES 
AL INFORME DE EVALUACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS. 

Del 08 al 11 de 
octubre del 2021 

-En 	la 	página 	web 	de 	la 
Universidad 	Popular 	del 	Cesar: 
www.unicesar.edu.co  
contratacion@unicesar.edu.co  en 
el link de contratación. 

PROYECTO DE RESPUESTA DE LAS 
OBSERVACIONES 	AL 	INFORME 	DE 
EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS POR 
PARTE 	DEL 	COMITÉ 	DE 
CONTRATACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

El 12 de octubre del 
2021 

-En 	la 	página 	web 	de 	la 
Universidad 	Popular 	del 	Cesar: 
www.unicesar.edu.co  y SECOP en 
el link de contratación. 

CONCEPTO 	DEL 	COMITÉ 	DE 
CONTRATACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

E113 de octubre del 
2021 

-En 	la 	página 	web 	de 	la 
Universidad 	Popular 	del 	Cesar: 
www.unicesar.edu.co  y SECOP en 
el link de contratación. 

ADJUDICACIÓN DE ACUERDO A LA 
RESOLUCIÓN 0364 DEL 06 DE MARZO 
DE 2006. 

El 14 de octubre del 
2021 Despacho del Rector 

Cuando se presenten razones de conveniencia o necesidad institucional, la UNIVERSIDAD 
podrá prorrogar los plazos establecidos en el cronograma, antes de su vencimiento, para 
lo cual se informará a los PROPONENTES a través de la página web de la Universidad, 
acerca de las modificaciones o variaciones necesarias. 

Todas las adendas, avisos y comunicaciones que emita la Universidad, con relación al 
pliego de condiciones, pasarán a formar parte del mismo, y serán comunicados a través 
de la página web. 

CAPÍTULO I 

1. DISPOSICIONES GENERALES 

El(los) proponente(s) debe(n) leer cuidadosamente, en forma completa y detallada las 
instrucciones contenidas en el presente pliego, para la presentación de la propuesta, así 
como los demás anexos a la misma, y diligenciar su propuesta en forma clara y precisa. De 
otra parte, el(los) proponente(s) deberá(n) anexar a su propuesta los documentos de 
carácter jurídico, financiero, técnicos y económicos requeridos en la presente 
Convocatoria. 

El(los) proponente(s) no podrá (n) estar incurso(s) dentro de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad previstas en el ordenamiento legal colombiano, y el estatuto contractual 
de la Universidad, para contratar con el Estado. 

Podrá(n) participar las personas naturales o jurídicas, consorcios y uniones temporales que 
no tengan inhabilidades ni incompatibilidades para contratar, según lo establecido en la 
Constitución y la Ley, recogidas en el Régimen Contractual de la Universidad, mediante 
Acuerdo No. 006 del 23 de febrero de 1999, emanado del Consejo Superior Universitario de 
la Universidad Popular del Cesar. 

La Totalidad de los documentos asociados al presente proceso contractual, incluido el 
cronograma de actividades, pueden ser consultados en la página web de la Universidad, 
en la siguiente dirección: wwww.unicesar.edu.co  en link denominado contratación. 
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OBJETO: "CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA LOS LABORATORIOS DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN 
PARA EL DESARROLLO DE INGENIERÍA (CIDI) EL CUAL PARTICIPÓ CON LOS GRUPOS DE INVESTIGACIÓN "GRUPO DE 
ENERGÍAS, AMBIENTE Y BIOTECNOLOGR (GEAB)" Y EL "GRUPO DE OPTIMIZACIÓN AGROINDUSTRIAL (GOA)" DEL 
PROGRAMA DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL, ADSCRITOS A LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y TECNOLÓGICAS EN EL 
PROYECTO DENOMINADO FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
(CTEI) EN LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR (UPC) BPIN: 2019000100055 CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE REGALÍAS (SGR). 

La Universidad Popular del Cesar invita a todos los interesados y a las veedurías para que de 
conformidad con lo señalado en el Acuerdo No. 006 del 23 de febrero de 1999, presenten 
recomendaciones escritas y oportunas en las etapas precontractual, contractual y post 
contractual de la presente contratación. Asimismo, podrán intervenir en todas las 
audiencias que se realicen durante el proceso contractual. 

El(los) proponente (s) deberá(n) conocer el pliego de condiciones y las normas que regulan 
la contratación de la Universidad, y en especial todos los aspectos que puedan influir en la 
elaboración de su propuesta. 

El(los) proponente (s) deberá (n) darle estricto cumplimiento a las previsiones y exigencias 
indicadas en los pliegos de condiciones, pues, estos últimos forman parte esencial del 
contrato; son la fuente de derechos y obligaciones de las partes y elemento fundamental 
para su interpretación e integración, pues contienen la voluntad de la Universidad a la que 
se someten los proponentes durante los procesos de selección y el oferente favorecido 
durante el mismo lapso y, más allá, durante la vida del contrato. 

La Universidad suministrará toda la información y documentación pertinente que no esté 
publicada en su página web; el costo de las copias y la atención de las peticiones 
presentadas seguirán las reglas previstas por el Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo (Título II, Capítulo I y 2). 

La Universidad podrá pedir aclaraciones e información adicional al(los) proponente(s) sobre 
sus propuestas, sin que, por esto, las propuestas puedan ser modificadas. Estas deberán 
cumplir con la totalidad de los requisitos establecido en los pliegos y no podrán contener 
tachaduras ni enmendaduras. 

Todo proponente deberá constituir, a nombre de la Universidad Popular del Cesar, una 
póliza que ampare la seriedad de la propuesta, equivalente al (10%) del valor total del 
presupuesto oficial, con una vigencia de tres (3) meses contados a partir de la fecha de 
cierre del proceso. 

Toda la correspondencia que se genere y que esté relacionada con la presente 
contratación, se entregará en la Oficina Jurídica de la Universidad, ubicada en la Sede de 
Hurtado 3er Piso 6 al fax 5842986 o a la siguiente dirección de correo electrónico: 
contrataclon@unIcesar.edu.co  

CAPITULO II 

2. ASPECTOS GENERALES DE LA CONVOCATORIA 

2.1. APERTURA 

El presente proceso de contratación tendrá apertura mediante Resolución Rectoral, y en el 
mismo acto administrativo se adoptarán los términos de referencia definitivos. Por lo que, el 
presente proyecto de pliego de condiciones, se publicará con el fin de que los interesados 
en participar en el proceso de contratación presenten observaciones. 
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OBJETO: "CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA LOS LABORATORIOS DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN 
PARA EL DESARROLLO DE INGENIERÍA (CIDO EL CUAL PARTICIPÓ CON LOS GRUPOS DE INVESTIGACIÓN "GRUPO DE 
ENERGÍAS. AMBIENTE Y BIOTECNOLOGLA (GEAB)" Y EL "GRUPO DE OPTIMIZACIÓN AGROINDUSTRIAL (GOA)" DEL 
PROGRAMA DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL, ADSCRITOS A LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y TECNOLÓGICAS EN EL 
PROYECTO DENOMINADO FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
(CTEI) EN LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR (UPC) BPIN: 2019000100055 CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE REGALÍAS (SGR). 

2.2. OBJETO 

La presente Convocatoria Pública tiene por objeto el: "CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE 

EQUIPOS PARA LOS LABORATORIOS DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN PARA EL DESARROLLO DE 

INGENIERÍA (CIDI) EL CUAL PARTICIPÓ CON LOS GRUPOS DE INVESTIGACIÓN "GRUPO DE 

ENERGÍAS, AMBIENTE Y BIOTECNOLOGÍA (GEAB)" Y EL "GRUPO DE OPTIMIZACIÓN 

AGROINDUSTRIAL (GOA)" DEL PROGRAMA DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL, ADSCRITOS A LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA Y TECNOLÓGICAS 	EN EL PROYECTO DENOMINADO 

FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (CTEI) 
EN LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR (UPC) BPIN: 2019000100055 CON RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS (SGR). 

2.2.1. ALCANCE DEL OBJETO CONTRACTUAL: Utilizando los recursos del Sistema General de 

Regalías bienio 2019-2020 debe contratarse la adquisición de los siguientes equipos de 

laboratorio de alta gama, con las especificaciones técnicas y cantidades mostradas en el 

siguiente cuadro: 

EQUIPO ESPECIFICACIONES TECNICAS CANT 

SISTEMA 	DE 
CROMATOGRAFÍA 
LIQUIDA 

1. BOMBA: QUATERNARIA X 700BAR. SISTEMA HIDRÁULICO: BOMBA DE DOBLE PISTÓN EN 
PARALELO • RANGO DE FLUJO PROGRAMABLE: 0.0001 — 10 ML/MIN, EN INCREMENTOS 
0.0001 ML/ MIN • PRECISIÓN DEL FLUJO: <=0.06% RSD • EXACTITUD DE FLUJO: * 1% • 
PRESIÓN: RANGO DE OPERACIÓN 0 — 70 MPA (O — 700 BAR, O — 10152 PSI) HASTA 3 
ML/MIN. RANGO DE OPERACIÓN O — 22 MPA (0 — 200 BAR, O — 2950 PSI) HASTA 10 
ML/MIN • RANGO DE PH RECOMENDADO: 1.0 — 14 • FORMACIÓN DE GRADIENTES: 
MEZCLADO CUATERNARIO A BAJA PRESIÓN/ CAPACIDAD DE GRADIENTE USANDO 
VÁLVULA DE ALTA VELOCIDAD • RANGO DE COMPOSICIÓN: 0 -100 % EN INCREMENTOS DE 
0.1% • PRECISIÓN DE LA COMPOSICIÓN: < 0.2 % RSD 0 < 0.04 MIN SO, CUAL SEA MEJOR, A 
1 ML/MIN; BASADO EN EL TIEMPO DE RETENCIÓN A TEMPERATURA AMBIENTE 
CONSTANTE. LAVADO ACTIVO DE LOS SELLOS 

2, AUTOMUESTREADOR MUESTREADOR DE VIALES, TEMPERATURA HASTA 45 a C, ASÍ 
COMO UN ENFRIADOR DE MUESTRAS PARA TEMPERATURAS ESTABLES A 4 ° C POR 
METODO PELTIER, TODO DENTRO DE UN MÓDULO. CAPACIDAD MÍNIMA DE 162 VIALES 
(1.5ML) O HASTA 36 VIALES (10ML). INCLUYE PUERTO DE ENJUAGUE PARA LAVADO DEL 
EXTERIOR DE LA AGUJA PARA MANTENER EL CARRYOVER MÁS BAJO DURANTE EL TRABAJO 
DE RUTINA (MAXIM° CARRYOVER DE 0.0003% CON ENJUAGE). RANGO DE INYECCIÓN DE 
0.1-50 UL EN INCREMENTOS DE 0.1 UL (POR DEFECTO). TIEMPO DE CICLO DE INYECCIÓN. 
<10 S (POR DEFECTO) CARRY OVER. AUTOMUESTREADOR ESTÁNDAR, VALOR MÍNIMO 
0.0003% 

COMPARTIMIENTO DE COLUMNA TERMOSTATO MULTICOLUMNA: DEBE PERMITIR UN 
CONTROL DEL COMPARTIMIENTO DE COLUMNA PRECISO EN UNA AMPLIA GAMA DE 
TEMPERATURAS: DESDE ENFRIAMIENTO HASTA 10' C POR DEBAJO DE LA TEMPERATURA 
AMBIENTE HASTA 85' C, CON ENFRIAMIENTO TIPO PELTIER. CAPACIDAD: 3 COLUMNAS DE 
300 MM. 

DETECTORES: DETECTOR DE MASAS CON LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS: EL 
INSTRUMENTO 	DEBE 	SER 	UN 	SISTEMA 	DE 	ESPECTROMETRO 	DE 	MASAS 	DE 
CROMATOGRAFÍA LÍQUIDA DE UN SOLO CUADRUPOLO CONFIGURADO PARA ANÁLISIS 1C / 
MS INTEGRADO CON LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES, CARACTERÍSTICAS Y ACCESORIOS 
MÍNIMOS: FUENTE (S) DE IONES: DEBE CONTENER UNA SONDA DE ELECTROSPRAY (ESO, 
MANEJA CAUDALES DESDE 10 UL / MIN HASTA 2 ML / MIN. LA  DESOLVATACIÓN SE 
REALIZA UTILIZANDO UN CAPILAR METÁLICO CALENTADO DIRECTAMENTE.RANGO DE 
TEMPERATURA: HASTA 300 • C. EL ANALIZADOR CONSTA DE VERDADERAS BARRAS 
CUADRUPOLO DE MOLIBDENO DE FORMA HIPERBÓLICA CON UN PREFILTRO DE 
CUADRUPOLO SEPARADO. UNA SOLA TURBOBOMBA MULTIPUERTO IMPULSA TODO EL 

1 
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INSTRUMENTO LCMS. VELOCIDAD DE ESCANEO DE HASTA 15000 AMU / SEG EN MODO 
CENTROIDE O PERFIL SIN DISMINUIR RESOLUCIÓN O SIN LIMITAR EL RANGO DE 
EXPLORACIÓN, LO QUE ES IMPORTANTE PARA UNA CROMATOGRAFÍA RÁPIDA. CAMBIO 
DE POLARIDAD EN 15 MILISEGUNDOS O MENOS INDEPENDIENTEMENTE DE LA VELOCIDAD 
DE EXPLORACIÓN O El RANGO DE MASA. SENSIBILIDAD (ESO: S / N> 3500: 1 (RMS) 10 PG 
DE RESERPINA, DEBE TENER UNA VELOCIDAD MAJOMA DE SCAN DE 15.000 

SOFTWARE: SOFTWARE DE C-ONTROL Y UN SOFTWARE DE MANEJO DE DATOS 

GENERADOR DE NITROGENO: SISTEMA GENERADOR DE NITRÓGENO PEAK 

ESTANDARES: CAFFEINE STANDARDS KIT. 

CONSUMIBLES: COLUMNAS (MINIMO 1 COLUMNA DE POROSHELL 120 EC-C18 
4.6X5OMM, 2.7MM COLUMNA DE USO GENERAL) PAQUETE DE CONSUMIBLES (MINIMO 1 
PAQUETE HPLC SYSTEM TOOL. PAQUETE QUECHERS METODOLOGIA INCLUIDA). 

KIT DE INICIO DE HPLC 

Este kit contiene: 5x botellas de 1L- 1x kit de tubería de peek - 1x recipiente de desechos 
de Sgal - lx bandeja de botellas 

MONITOR AUTOMATIC° DE FASES MOVILES — MPM-40 

COMPUTADOR E IMPRESORA CON LAS CARACTERÍSTICAS PARA EL CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO. 

INSTALACION Y ENTRENAMIENTO INSTALACIÓN Y ENTRENAMIENTO, 5 DIAS. ICLOQ, 
CALIFICACIÓN 	OPERATIVA 	Y 	CALIFICACION 	DE 	INSTALACION, 	DURANTE 	LA 
INSTALACIÓN.ADEMAS SE DEBE DAR ACOMPAÑAMIENTO EN EL MONTAJE DE UNA 
TECNICA Y UNA CAPACITACION ADICIONAL POR PARTE DEL FABRICANTE DEL EQUIPO 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO. INCLUYE UN MANTENIMIENTO PREVENTIVO DURANTE EL 
PRIMER AÑO DE GARANTÍA. INCLUYE PC CON LAS CARACTERÍSTICAS PARA EL CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO. 

EL PROVEEDOR DEBERA ENTREGAR UN NUMERO DE TELEFONO AL CUAL EL LABORATORIO 
PUEDA COMUNICARSE PARA CUALQUIER CONSULTA DE CARATER TECNICO DEL EQUIPO 
CAPACIDAD PARA 6 LÁMPARAS CON SELECCIÓN AUTOMÁTICA Y SISTEMA DE 
PRECALENTAMIENTO DE LA SIGUIENTE LÁMPARA. MONOCROMADOR CZERNY-TURNER 
CON CALIBRACIÓN AUTOMÁTICA CON DISTANCIA FOCAL DE 300 MM PARA ANÁLISIS 
ELEMENTAL CON CAPACIDAD PARA LECTURA EN ABSORCIÓN ATÓMICA Y EMISIÓN EN 
MODO DE LECTURA TRADICIONAL • INTERVALO DE LONGITUD DE ONDA 185 —900 NM • 
DETECTOR DE TUBO FOTOMULTIPLICADOR DE RANGO AMPLIO CON EXCELENTE RELACIÓN 
SEÑAL-RUIDO. SELECCIÓN AUTOMÁTICA DE LA LONGITUD DE ONDA Y ANCHO DE RENDIJA 
AJUSTABLE EN EL RANGO 0,2 - 2,0 NM. • CORRECCIÓN DE FONDO POR MEDIO DE 

SISTEMA 	 DE LÁMPARA DE DEUTERIO Y SISTEMA DE CORRECCION DE FONDO POR SELF REVERSAL EN 
ABSORCIÓN ATÓMICA TODO EL RANGO DE LONGITUD DE ONDA • CONFIGURACIÓN DEL QUEMADOR SEGÚN LA 
DE LLAMA - MODELO APLICACIÓN: OPCIÓN DE AIRE / ACETILENO ESTÁNDAR, Y ÓXIDO NITROSO /ACETILENO • 1 

DE 	SECUENCIA FLUJO DE LOS GASES CONTROLADOS DESDE EL SOFTWARE CON CONTROL AUTOMÁTICO 
RÁPIDA PARA CADA ELEMENTO Y CAMBIO DE OXIDANTE PROGRAMABLE. • MEDIDAS DE 

SEGURIDAD. SECUENCIA AUTOMÁTICA DE ENCENDIDO / APAGADO SEGURO. EXTINCIÓN 
DE LLAMA AUTOMÁTICA SI SE PRODUCE UN CORTE DE ENERGÍA O SE ACTIVA EL SENSOR 
DE VIBRACIÓN. MONITOREO DE LA PRESIÓN DEL GAS QUE EVITA QUE OCURRA UN 
FLASHBACK. PREVENCIÓN DE LA LIBERACIÓN DE GASES NO QUEMADOS. PREVENCIÓN DE 
LA SELECCIÓN INCORRECTA DEL CABEZAL DEL QUEMADOR. APOYO A LAS INSPECCIONES 
DE SEGURIDAD A TRAVÉS DEL SOFTWARE. DURANTE LA INICIALIZACIÓN, EL INSTRUMENTO 
REALIZA 	 UN 	 AUTODIAGNÓSTICO. 

' 
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HORNO DE GRAFITO • 2. CONTROL DE TEMPERATURA DINÁMICO CON COMPENSACIÓN 
DE TEMPERATURA MEDIANTE ENFRIAMIENTO CON AGUA PARA MAYOR PRECISIÓN • 
TEMPERATURA PROGRAMABLE DESDE AMBIENTE-3000T • TUBO DE GRAFITO INSERTO 
EN UNA ATMÓSFERA DE GAS iNERTE PARA UNA MÁXIMA VIDA DEL TUBO. • CÁMARA 
INCORPORADA PARA FACILITAR LA VISTA EN TIEMPO REAL DENTRO DEL TUBO DE GRAFITO 

MECANISMO PARA FÁCIL REEMPLAZO DE LOS TUBOS. 

AUTOMUESTREADOR PARA HORNO DE GRAFITO Y LLAMA: DISPENSADOR DE MUESTRAS 
PROGRAMABLE QUE PROVEE UNA CAPACIDAD DE HASTA 60 MUESTRAS EN VIALES DE 2 
ML ADICIONAL A 8 RECIPIENTES CENTRALES DE 10 ML PARA BLANCO Y ESTÁNDARES. 
PREPARACIÓN AUTOMÁTICA DE HASTA 10 PUNTOS DE CONCENTRACIÓN 6 ADICIÓN DE 
ESTÁNDAR 

CAMARA GTA: CÁMARA INCORPORADA QUE PERMITE OPTIMIZAR LA ALTURA DE 
DISPENSACIÓN Y CONFIRMAR LA TEMPERATURA ÓPTIMA DE SECADO DURANTE EL 
DESARROLLO DEL MÉTODO ADEMÁS SE PUEDEN CAPTURAR IMÁGENES O GRABAR VÍDEOS 
DURANTE EL ANÁLISIS, 

SOFTWARE PARA EL CONTROL DEL INSTRUMENTO QUE ES FÁCIL DE MANEJAR Y CUENTA 
CON ASISTENTES PARA EL DESARROLLO, DE MÉTODOS, SECUENCIA Y PLANILLAS DE 
FORMA RÁPIDA. EDITA Y REVISA PARÁMETROS DE MÉTODOS 

QUEMADOR ADICIONAL — OXIDO NITROSO/ACETILENO QUEMADOR DE ÓXIDO 
NITROSO/ACETILENO ADICIONAL AL QUEMADOR DE AIRE/ACETILENO PROVISTO CON EL 
EQUIPO. 

ENFRIADOR DE AGUA SISTEMA DE ENFRIAMIENTO DE AGUA PARA LA PROTECCIÓN DEL 
SISTEMA, 

GENERADOR DE HIDRUROS ES UN SISTEMA MODULAR DE GENERACIÓN DE VAPOR DE 
FLUJO CONTINUO PARA LA DETERMINACIÓN RÁPIDA DE HG, AS, SE, SB, TE, BI AND SN A 
NIVELES DE MG/L. DEBE SER COMPATIBLE CON EL AUTOMUESTREADOR PROPORCIONADO 

LÁMPARAS DE CÁTODO HUECO 

COBRE-CU, 
CALCIO-CA, 
HIERRO-FE, 
MAGNESIO - MG, 
MANGANESO-MN, 
CINC-ZN. 
CADMIO-CD, 
CROMO-CR, 
NÍQUEL-NI, 
PLOMO-PB, 
MERCURIO - HG, 
ARSÉNICO—AS. 
ANTIMONIO-SB, 
SELENIO-SE, 
BARIO-BA, 
MOLIBDENO-MO, 

INSTALACION Y CAPACITACION: DEBE SER LLEVADA A CABO POR PERSONAL 
ALTAMENTE CALIFICADO Y ENTRENADO.POR UN TIEMPO NO MENOR AS DIAS ADEMAS SE 
DEBE DAR UNA CAPACITACION ÁDICIONAL POR PARTE DEL FABRICANTE DEL EQUIPO 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA EL EQUIPO: INCLUYE UN MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO DURANTE EL PRIMER AÑO DE GARANTÍA Y TODOS LOS MANTENIMIENTOS 
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OBJETO: "CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA LOS LABORATORIOS DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN 
PARA EL DESARROLLO DE INGENIERÍA (CIDI) EL CUAL PARTICIPÓ CON LOS GRUPOS DE INVESTIGACIÓN "GRUPO DE 
ENERGÍAS, AMBIENTE Y BIOTECNOLOGÍA (GEAB)" Y EL "GRUPO DE OPTIMIZACIÓN AGROINDUSTRIAL (GOA)" DEL 
PROGRAMA DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL ADSCRITOS A LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y TECNOLÓGICAS EN EL 
PROYECTO DENOMINADO FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
(C7EI) EN LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR (UPC) BPIN: 2019000100055 CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE REGALÍAS (SGR). 

CORRECTIVOS QUE SEAN NECESARIOS, SIN NINGÚN TIPO DE COSTO (NO INCLUYE 

CONSUMIBLES 

CALIFICACION DE INSTALACION Y DE OPERACIÓN DEL EQUIPO 1000 

COMPUTADOR • WINDOWS 7 PROFESSIONAL, ENGLISH, 64BIT (INCLUDES WINDOWS 

8.1 PRO 64BIT LICENSE AND MEDIA) • DOCUMENTACIÓN EN ESPAÑOL. • IDIOMA DEL 

TECLADO EN ESPAÑOL. 
INTEL INTEGRATED GRAPHICS, • MONITOR 19 PULGADAS* PROCESADOR: INTEL CORE 15 

*MEMORIA RAM: 866 *DISCO DURO: 1TB 

10. IMPRESORA LASER DE ULTIMA GENERACION - IMPRIME 19 PPM; NEGRO (A4): 18 PPM 
COLOR, RESOL 400 X 600 X 2 DPI (600 DPI DE SALIDA EFECTIVA), CONECTIV1DAD PUERTO 

USB 2.0 

El PROVEEDOR DEBE ENTREGAR CERTIFICADOS DE CALIDAD, EQUIPO CALIBRADO DEBE 
ENTREGARSE INSTALADO Y EN FUNCIONAMIENTO, UN MANTENIMIENTO GRATUITO AL 

PRIMER AÑO DE GARANTÍA. 

EL PROVEEDOR DEBERA ENTREGAR UN NUMERO DE TELEFONO AL CUAL EL LABORATORIO 
PUEDA COMUNICARSE PARA CUALQUIER CONSULTA DE CARACTER TECNICO DEL EQUIPO 

2.3. 	CODIFICACIÓN- UNSPSC 

De acuerdo con el Código Estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidas - UNSPSC, 
versión 14.080, los proponentes o cada uno de los integrantes del proponente plural, 
deberán  reportar los siguientes bienes ji servicios que ofrecen a entidades estatales, 
Identificados con el mencionado clasificador, en el tercer nivel (Clase), así: 

CÓDIGO 
SEGMENTO 

- NOMBRESEGMENTO 
:,IL.Q - 

CÓDIGO .r.u> 
FAMILIA 

- 
NOMBRE FAMILIA , 	, 

Có0IGO 
CLASE 

NOMBRE CLASE 

41 
Equipos y Suministros de 

Laboratorio, de Medición, de 
Observación y de Pruebas 

4111 

' 
Instrumentos de medida, 

observación y ensayo 
411157 

Instrumentos y accesorios 
de medición cromatográfica 

41 
Equipos y Suministros de 

Laboratorio, de Medición, de 
Observación y de Pruebas 

4111 
Instrumentos de medida, 

observación y ensayo 
411153 

Equipo de generación y 
medición de luz y ondas 

	

2.4. 	CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

Los equipos solicitados en este proceso deberán garantizar la capacitación sobre su 
utilización a los técnicos designados por la Universidad. 

	

2.5. 	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO 

Dentro de los beneficios que se pueden alcanzar con la adquisición de estos equipos para 
los Laboratorios de los grupos de investigación del programa de Ingeniería Agroindustrial, 
están: 

Preparar el Laboratorio para el cumplimiento de los Factores y características 
requeridas para la Acreditación de alta calidad del programa de Ingeniería 
Agroindustrial. 
Garantizar la adecuada operación de los Laboratorios, que permita la formación 
investigativa de estudiantes de los programas de Ingeniería Agroindustrial y el 
fortalecimiento de los productos de generación de conocimiento. 
Proveer escenarios adecuadamente dotados, para que estudiantes desarrollen 
habilidades y destrezas, antes de enfrentarse a procedimientos y técnicas propias de su 
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vida profesional 

2.6. 	ESTRUCTURA DE COSTO DE LOS BIENES Y/0 EQUIPOS 

TOTAL ESTUDIO DE COSTO 	EMPRESA No. 1 EMPRESA No.2 EMPRESA No.3 
SUBTOTAL 

$1.347.000.000 $1.362.000.000 $1.344.139.916 

IVA 19% $255.930.000 $258.780.000 $255.386.584 
TOTAL $1.602.930.000 $1.620.780.000 $ 1.599.526.500 

	

2.7. 	PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución del contrato será de TRES (03) MESES,  contados a partir de la fecha 
de suscripción del acta de inicio entre el Contratista y la Universidad, siempre y cuando se 
dé cumplimiento a los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. En todo 
caso en cumplimiento de la Ley 819 de 2003, y el Concepto No. 001 de 2006, expedido por 
el Ministerio de Hacienda, los compromisos adquiridos no pueden superar la presente 
vigencia fiscal. 

	

2.8. 	PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO 

La Universidad Popular del Cesar, dispone de un presupuesto oficial para la presente 
Convocatoria Pública, para contratar hasta por la suma de MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MILLONES QUINIENTOS VEINTISÉIS MIL QUINIENTOS PESOS M/C ($1.599.526.500) 
INCLUIDO IVA DEL 19%, correspondiente a los Certificados de Disponibilidad Presupuestal 
No. 2021010674 de fecha 13 de septiembre del 2021 por valor de $208.000.000 con 
Situación de Fondos, expedidos por la Coordinación del Grupo de Gestión de Ejecución 
Presupuestal. Y el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1021 expedido el 19 de 
abril de 2021 por valor de $1.391.526.500 por el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías 
SPGR 

2.9. FORMA DE PAGO 

La estimación del valor del Contrato, se establecerá de acuerdo con el valor ofertado por 
la propuesta económica que, de conformidad con los criterios establecidos en el pliego de 
condiciones, resulte seleccionada, el cual deberá incluir el IVA y demás impuestos de ley. 

Para efectos del pago al CONTRATISTA, la UNIVERSIDAD, efectuará el pago de las 
obligaciones surgidas del contrato, de la siguiente manera: Un 100% al cumplirse el objeto 
del contrato, previa certificación de recibo a satisfacción por parte del supervisor del 
contrato sobre el cumplimiento de todas las obligaciones contractuales. , previa 
presentación de la factura o documento soporte de los servicios prestados y bienes 
entregados, con la certificación de recibo a satisfacción y aprobación de la factura con el 
visto bueno del Supervisor del contrato, quien dará su conformidad, en virtud de los 
requerimientos de la Universidad, y el lleno de requisitos técnicos y legales, para tramitar el 
pago. 

Para el pago el contratista deberá acreditar lo siguiente: 
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(CTEI) EN LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR (UPC) BPIN: 2019000100055 CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE REGALÍAS (SGR). 

El contratista deberá allegar la factura o cuenta de cobro congruente con los servicios 
efectivamente prestados, de conformidad con las normas tributarias. 
Certificación suscrita por el Supervisor del Contrato: el Supervisor del contrato, validará 
y entregará para cada pago, un informe escrito sobre la ejecución del contrato que se 
suscriba, así como las actividades realizadas. 
Copia de la planilla de pago de los apodes al sistema de seguridad social integral y 
aportes parafiscales, de conformidad con el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 
828 de 2003. 
Comprobante de ingreso suscrito por la Jefe de Almacén de la Universidad, en la que 
conste la entrada de los elementos que integran el componente de insumos de aseo y 
cafetería. 

NOTA: LOS PAGOS SE REALIZARÁN CON CARGOS A LOS RECURSOS DEL SGR DEL FONDO  
ACTEL MEDIANTE APLICATIVO SPGR DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,  
TAL COMO LO ESTABLECEN LA NORMATIVIDAD DEL SGR.  

2.10. FECHA Y HORA LÍMITE DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 

La oferta deberá ser entregada con carta de presentación firmada por el oferente o el 
representante legal si es persona jurídica, o el representante designado si es consorcio o 	12 
Unión Temporal, en la Oficina Jurídica, ubicada en la Sede Administrativa, 3 Tercer. Piso, 
Sede hurtado en la ciudad de Valledupar. o a través del correo electrónico 
contratacion@unicesar.edu.co  en atención a la emergencia sanitaria 

No se recibirán propuestas presentadas en lugar o en oportunidad diferentes a las 
señaladas anteriormente. No se aceptarán ofertas enviadas por correo electrónico, medios 
telemáticos, ni entregas en otras dependencias de la UPC. 

En la Oficina Jurídica, se llevará un control de las ofertas recibidas, registrándose de manera 
consecutiva teniendo en cuenta los siguientes aspectos: - Número de orden de 
presentación; -Nombre o razón social del oferente; -Fecha; -Hora; - Persona que efectúa 
materialmente el acto de presentación de la oferta, con número de cédula. 

La fecha y hora límite de presentación de la propuesta será el día (04 DE OCTUBRE DEL 2021, 
A LAS 10:00 A.M.) 

La hora de cierre que tomará de referencia la UPC es la dada por la Superintendencia de 
Industria y Comercio, acorde con el sitio web: horalegal.sic.gov.co, pues de acuerdo con 
lo establecido en el numeral 5 del Artículo 20 del Decreto 2153 de 1992, la 
Superintendencia de Industria y Comercio mantiene, coordina y da la hora legal de la 
República de Colombia. 

Esta hora será visualizada en el computador de la Oficina Jurídica de la UPC, para cerrar el 
proceso y proceder a la apertura de las propuestas. 

El (la) Jefe de la Oficina Jurídica, y el(los) profesional(es) de la Unidad de Contratación o 
sus delegados, se reunirán en la fecha y hora del cierre de la presente Convocatoria 
Pública, con el fin de abrir el original de las propuestas, verificar su contenido y elaborar el 
acta respectiva, en acto público al que podrán asistir los proponentes y los demás 
interesados que lo deseen. 
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UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 
PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. 007-2021 

 

OBJETO: "CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA LOS LABORATORIOS DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN 
PARA EL DESARROLLO DE INGENIERÍA (CIDI) EL CUAL PARTICIPÓ CON LOS GRUPOS DE INVESTIGACIÓN "GRUPO DE 
ENERGÍAS, AMBIENTE Y BIOTECNOLOGÍA (GEAB)" Y EL "GRUPO DE OPTIMIZACIÓN AGROINDUSTRIAL (GOA)" DEL 
PROGRAMA DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL, ADSCRITOS A LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y TECNOLÓGICAS EN EL 
PROYECTO DENOMINADO FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE CIENCIA. TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
(CTEI) EN LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR (UPC) BPIN: 2019000100055 CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE REGALÍAS (SGR). 

Una vez cumplido el Acto de Apertura de las propuestas, la UPC podrá solicitar por escrito 
aclaraciones o ampliaciones sobre los puntos de las propuestas, sin que ello implique 
adicionar o modificar las condiciones o características de las propuestas. 

En ejercicio de esta facultad, no se podrán completar, adicionar, modificar o mejorar las 
propuestas; y, en consecuencia, sólo serán tenidas en cuenta las explicaciones o 
aclaraciones sobre datos o documentos presentados en la propuesta. 

2.11. CRITERIOS DE EVALUACION DE LAS PROPUESTAS 

Las propuestas presentadas oportunamente se someterán al siguiente proceso de 
evaluación: primero, se verificará el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad, que 
son: capacidad jurídica, capacidad financiera y organizacional, y capacidad técnica. 

Las ofertas que cumplan con el lleno de los anteriores requisitos, se someterán al proceso 
de evaluación, ponderando cada uno de los criterios de calificación, dispuestos en los 
pliegos de condiciones de la Convocatoria Pública. 

2.12. PLAZO PARA EFECTUAR EL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

La Universidad Popular del Cesar, dispondrá de cuatro (04) días hábiles siguientes a la fecha 
de cierre de la Convocatoria Pública, para realizar la verificación de los requisitos de 	13 
admisibilidad dispuestos en el pliego de condiciones. Dentro del plazo fijado la Universidad 
podrá solicitar a los proponentes las aclaraciones y explicaciones que considere necesarias, 
bajo el entendido que las mismas no constituyen modificaciones a los aspectos objetivos de 
comparación de los ofrecimientos. 

2.13. 	ADJUDICACIÓN 

El Rector adjudicará el Contrato que resulte del presente proceso de Convocatoria Pública, 
a la propuesta más favorable para la Universidad, escogida de acuerdo con el 
procedimiento de selección objetiva previsto en estos términos de referencia, por medio de 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente al proponente favorecido y 
se comunicará por escrito a los proponentes no favorecidos. El acto de adjudicación es 
irrevocable y obliga a la Universidad y al adjudicatario; y contra esa decisión no procederá 
recurso alguno. 

2.14. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO Y CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA ÚNICA. 

Una vez notificada la adjudicación al proponente seleccionado, este deberá acercarse a 
suscribir el contrato dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la Oficina Jurídica de la 
Universidad, ubicada en la Sede Administrativa, primer piso, sede sabanas, salvo que por 
necesidades de la Administración sea preciso prorrogar dicho plazo. 

Si el adjudicatario no suscribe el contrato dentro del término estipulado por la Universidad, 
quedará a favor de la UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR, en calidad de sanción el valor de 
la garantía constituida para responder por la seriedad de la oferta. 

Así mismo una vez suscrito el CONTRATO, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes el 
contratista deberá constituir a favor de la Universidad, las siguientes garantías, expedidas 
por una compañía de seguros debidamente establecida y autorizada por la 
Superintendencia Bancaria para funcionar en Colombia y conforme los términos previstos 
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OBJETO: "CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA LOS LABORATORIOS DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN 
PARA EL DESARROLLO DE INGENIERÍA (CIDI) EL CUAL PARTICIPÓ CON LOS GRUPOS DE INVESTIGACIÓN "GRUPO DE 
ENERGÍAS, AMBIENTE Y BIOTECNOLOGIA (GEAB)" Y EL "GRUPO DE OPTIMIZACIÓN AGROINDUSTRIAL (GOA)" DEL 
PROGRAMA DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL, ADSCRITOS A LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y TECNOLÓGICAS EN EL 
PROYECTO DENOMINADO FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
(CTEI) EN LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR (UPC) BPIN: 2019000100055 CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE REGALÍAS (SGR). 

en el Acuerdo No. 016 del 15 de Julio de 2014: 

MECANISMOS DE COBERTURA 
ETAPA AMPAROS PORCENTAJE VIGENCIA JUSTIFICACIÓN 

PROCESO 
DE 

INVITACIÓN 

GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA 

OFERTA 

10% 	DEL 
VALOR 	TOTAL 
DEL 
PRESUPUESTO 
OFICIAL 
ESTIMADO 

NOVENTA (90) 
DÍAS A PARTIR DE 

LA FECHA DE 
CIERRE DEL 

PRESENTE 
PROCESO 

CUBRE A LA INSTITUCIÓN POR LA 
NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
POR PARTE DEL PROPONENTE EN 
CASO QUE ESTE SEA FAVORECIDO. 
ASÍ COMO LA NO PRESENTACIÓN 
DE LAS GARANTÍAS EN CASO DE SER 
ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, 

CONTRATO 

CALIDAD DEL 
SERVICIO 

10% DEL 
VALOR DEL 
CONTRATO 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO Y 
CUATRO (4) MESES 

MÁS. 

CUBRIR A LA UNIVERSIDAD FRENTE A 
LOS 	PERJUICIOS 	IMPUTABLES 	AL 
CONTRATISTA DERIVADOS DE LA 
DEFICIENTE CALIDAD DEL SERVICIO 
SUMINISTRADO 	POR 	EL 
CONTRATISTA DE ACUERDO CON 
LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
DEL CONTRATO 

CUMPLIMIENTO 
10% DEL 

VALOR DEL 
CONTRATO 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO Y 
CUATRO (4) MESES 

MÁS. 

CUBRIR A LA UNIVERSIDAD POR LOS 
PERJUICIOS DIRECTOS DERIVADOS 
DEL INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE Al 
CONTRATISTA 	DE 	LAS 
OBLIGACIONES 	EMANADAS 	DEL 
CONTRATO SUSCRITO 

CALIDAD Y 
CORRECTO 

FUNCIONAMIENTO 
DE LOS BIENES QUE 
RECIBE LA ENTIDAD 
EN CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO 

5% DEL VALOR 
DEL CONTRATO 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO Y 
CUATRO (4) MESES 

MÁS. 

EL 	CONTRATISTA 	DEBERÁ 
SUMINSTRAR LOS EQUIPOS Y 	LA 
MAQUINARIA NECESARIA PARA LA 
PRESTACIÓN 	DEL 	SERVICIO 	DE 
ASEO, MANTENIMIENTO LOCATIVO Y 
JARDINERÍA, DE MANERA QUE TALES 
EQUIPOS Y MAQUINARIA DEBERÁ 
PERMANENCER 	EN 	PERFECTO 
ESTADO 	DE 	FUNCIONAMIENTO 
PARA GARANTIZAR LA CALIDAD Y 
CONTINUIDAD DEL SERVICIO. 

2.15. INDEMNIDAD DEL CONTRATANTE 

A pesar de la constitución de las garantías anteriores, y de la tipificación, estimación y 
asignación de los riesgos previsibles no asegurables, será obligación del contratista 
mantener indemne a la Universidad, ante cualquier reclamación proveniente de terceros 
que tenga como causa las actuaciones, hechos u omisiones de aquél o de sus 
subcontratistas, dependientes o empleado. 

2.16. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO Y REQUISITOS PARA SU EJECUCIÓN 

El contrato objeto de la presente convocatoria, se perfeccionará una vez se suscriba por las 
partes, y requiere para su ejecución lo siguiente: Por parte del CONTRATISTA: a) Constitución 
de las pólizas de garantías requeridas. Por parte de la UNIVERSIDAD: a) Aprobación de las 
pólizas constituidas por el contratista. b) Expedición del Registro Presupuestal. 

2.17. CESIÓN Y SUBCONTRATOS 

El contrato que se celebre no podrá cederse en todo o en parte, salvo autorización 
expresa y previa de la UPC. De igual manera, en caso de Consorcio, celebrado el contrato 
no podrá haber cesión del mismo entre quienes integran el Consorcio o Unión Temporal, 
salvo que la UPC lo autorice en los casos en que legalmente está permitida. Asimismo, no 
podrá el proponente subcontratar el contrato celebrado. 
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OBJETO: "CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA LOS LABORATORIOS DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN 
PARA EL DESARROLLO DE INGENIERÍA (CID!) EL CUAL PARTICIPÓ CON LOS GRUPOS DE INVESTIGACIÓN ''GRUPO DE 
ENERGÍAS, AMBIENTE Y BIOTECNOLOGíA (GEAB)" Y EL "GRUPO DE OPTIMIZACIÓN AGROINDUSTRIAL (GOA)" DEL 
PROGRAMA DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL, ADSCRITOS A LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y TECNOLÓGICAS EN EL 
PROYECTO DENOMINADO FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
(CTEI) EN LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR (UPC) BPIN: 2019000100055 CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE REGALÍAS (SGR). 

2.18. 	SUPERVISIÓN 

La Supervisión de las actividades del contrato en los aspectos administrativos, financieros y 
legales, estarán a cargo de la VICERRECTORIA DE INVESTIGACIÓN. Además de las 
actividades generales antes mencionadas y con el fin de buscar la adecuada y oportuna 
ejecución del contrato, el supervisor apoyará, asistirá y asesorará al ordenador del gasto 
de la Universidad en todos los asuntos de orden técnico, financiero, económico y jurídico 
que se susciten durante la ejecución del contrato. 

El supervisor estará facultado para revisar .todos los documentos del contrato, cuando, por 
razones técnicas, económicas, jurídicas o de otra índole, el contratista solicite cambios o 
modificaciones. 

2.19. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

El plazo para la liquidación de mutuo acuerdo del contrato será de cuatro (4) meses, 
contados a partir de la fecha de terminación del contrato o la expedición del acto 
administrativo que ordene la terminación. 

2.20. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE 

El presente proceso de selección se regirá por el Derecho Privado, en especial por el 	15 
Acuerdo No. 006 de 1999 "Régimen Contractual de la Universidad Popular del Cesar, y el 
Acuerdo No. 025 del 29 de agosto del 2003, Acuerdo No. 034 del 07 de diciembre del 2006, 
la Resolución No. 0364 del 06 de marzo de 2006, Resolución No. 0531 del 04 de abril de 
2006, Resolución No. 1474 del 29 de septiembre de 2006, Resolución No. 0645 de 17 de 
marzo de 2010 y Acuerdo No. 016 del 15 de Julio de 2014, expedidos por el Consejo superior 
Universitario; asimismo, por las disposiciones civiles y comerciales aplicables. 

2.20.1. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 

La conveniencia de la modalidad de Selección aplicada al presente proceso de 
contratación, tiene una relación direct9 con los servicios a obtener y la cuantía a 
contratar, de conformidad con lo estipulado en el Acuerdo No. 016 del 15 de Julio de 2014, 
el cual establece los requisitos para la contratación así: 

Articulo Segundo: Cuantías. Dependiendo de la naturaleza de la orden contractual, 
contrato o convenio, se deben cumplir los siguientes requisitos: 

(...) 4. CONTRATOS CON CUANTÍA SUPERIOR A TRESCIENTOS (300) SALARIOS MÍNIMOS 
LEGALES MENSUALES VIGENTES. 

Aviso público, CUADRO COMPARATIVO Y EVALUATIVO DE LAS PROPUESTAS y CONCEPTO 
técnico y económico de la instancia técnica respectiva, EVALUACIÓN Financiera y 
Jurídica según la naturaleza del bien o servicio a contratar y CONCEPTO de evaluación 
y determinación del orden de elegibilidad proferido por el Comité de Administración y 
Contratación. 
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OBJETO: "CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA LOS LABORATORIOS DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN 
PARA EL DESARROLLO DE INGENIERÍA (CIDI) EL CUAL PARTICIPÓ CON LOS GRUPOS DE INVESTIGACIÓN "GRUPO DE 
ENERGÍAS, AMBIENTE Y BIOTECNOLOGíA (GEAB)" Y EL "GRUPO DE OPTIMIZACIÓN AGROINDUSTRIAL (GOA)" DEL 
PROGRAMA DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL, ADSCRITOS A LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y TECNOLÓGICAS EN EL 
PROYECTO DENOMINADO FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
(CTEI) EN LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR (UPC) BPIN: 2019000100055 CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE REGALÍAS (SGR). 

En caso de recibirse una (1) sola propuesta, la Universidad podrá continuar con el 
proceso y adjudicar siempre y cuando el oferente cumpla con las exigencias 
establecidas en la invitación a presentar oferta. 

Declarado desierto el proceso, la Universidad podrá modificar los requisitos que a su 
criterio dieron lugar a la declaratoria desierta, siempre que dicha modificación no 
afecte los elementos esenciales de la invitación y volver a efectuar el aviso público, 
CUADRO COMPARATIVO Y EVALUATIVO DE LAS PROPUESTAS y CONCEPTO técnico y 
económico de la instancia técnica respectiva, EVALUACIÓN Financiera y Jurídica según 
la naturaleza del bien o servicio á contratar y CONCEPTO de evaluación y 
determinación del orden de elegibilidad proferido por el Comité de Administración y 
Contratación. 

2.21. RÉGIMEN LABORAL DEL PROPONENTE 

Es entendido que el proponente favorecido con la adjudicación del contrato, en su 
carácter de verdadero y único empleador del personal que utilice en la ejecución del 
respectivo contrato, asumirá todas las obligaciones resultantes de tal vinculación laboral, 
incluyendo lo referente a dotación, salud ocupacional y condiciones seguras de trabajo 
de sus trabajadores. El proponente, como empleador de sus trabajadores, será responsable 
de cubrir oportunamente los aportes y atender todas las obligaciones de carácter laboral 
que corresponden por Ley, tales como Salud, Pensión, ARL, ICBF, SENA (Incluido el Fondo 
para la Industria de la Construcción - FIC), Caja de Compensación, etc. 

Se entiende que el proponente considerará en su oferta los valores que como empleador 
le corresponde pagar a sus trabajadores, tales como salarios y prestaciones sociales (debe 
informarse de las condiciones del lugar en este aspecto), sin que éstos sean inferiores al 
salario mínimo legal vigente. El proponente deberá tener en cuenta los reajustes salariales 
decretados por el Gobierno Nacional al momento de realizar su oferta. 

2.22. 	IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA 

El oferente debe indicar su identificación tributaria e información sobre el régimen de 
impuestos al que pertenece. Las personas jurídicas deben acreditar éste requisito, cuando 
intervengan como responsables del impuesto sobre las ventas, por realizar directamente la 
prestación de servicios gravados con dicho impuesto, anterior de conformidad con el 
artículo 368 del Estatuto Tributario en concordancia con el artículo 66 de la Ley 488 de 1998 
que adicionó el artículo 437 del mismo Estatuto 

CAPITULO III 

3. DE LAS PROPUESTAS 

3.1. PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

Las propuestas deben referirse y sujetarse a todos y cada uno de los puntos contenidos en la 
convocatoria y reunir los requisitos en ella exigidos. 
Los documentos para acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad y aquellos 
constitutivos de la propuesta técnica deben presentarse en ORIGINAL y UNA COPIA con 
idéntico contenido, con todos los documentos y anexos requeridos, en idioma castellano, 
salvo los términos técnicos que se utilicen en idioma distinto, foliadas en forma consecutiva, 
con índice o tabla de contenido que permita su consulta ágil, sin incluir hojas en blanco, en 
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UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. 	- 2021 

Propuesta para contratar: (objeto) 

Proponente: 	  
Dirección, ciudad, teléfono, fax, correo electrónico': 

Contenido: PROPUESTA TÉCNICA ORIGINAL 

UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. 	- 2021 

Propuesto para contratar: (objeto) 

Proponente: 	  
Dirección, ciudad, teléfono, fax, correo electrónico: 

Contenido: PROPUESTA TÉCNICA COPIA 

OBJETO: "CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA LOS LABORATORIOS DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN 
PARA EL DESARROLLO DE INGENIERÍA (CID!) El. CUAL PARTICIPÓ CON LOS GRUPOS DE INVESTIGACIÓN "GRUPO DE 
ENERGÍAS, AMBIENTE Y BIOTECNOLOGIA (GEAB)" Y EL "GRUPO DE OPTIMIZACIÓN AGROINDUSTRIAL (GOA)" DEL 
PROGRAMA DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL, ADSCRITOS A LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y TECNOLÓGICAS EN EL 
PROYECTO DENOMINADO FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
(CTEI) EN LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR (UPC) BPIN: 2019000100055 CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE REGALÍAS (SOR). 

sobres cerrados rotulados de la siguiente forma: 

Adicionalmente, la PROPUESTA ECONÓMICA debe presentarse por separado, en MEDIO 
FÍSICO Y DIGITAL  (CD - Formato Excel), expresada en pesos colombianos y deberá ser 
entregada en sobre cerrado y rotulado de la siguiente forma: 

UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. 	- 2021 

Propuesta para contratar: (objeto) 

Proponente: 	  
Dirección, ciudad, teléfono, fax, correo electrónico: 

Contenido: PROPUESTA ECONOMICA 

Todos los valores que se indiquen en la propuesta deben ser expresados en moneda 
nacional, por una suma fija a variaciones con posterioridad a la fecha de presentación de 
la propuesta en forma desagregada, discriminando los correspondientes descuentos si 
hubiere lugar a ellos, suma que no puede ser superior a la de la disponibilidad presupuestal 
expedida por la Universidad. 

En caso de discrepancia entre lo expresado en letras y números, prevalecerá lo expresado 
en letras. Si el proponente decide ofrecer descuentos, estos deberán incluirse en los precios 
unitarios. 

Las propuestas deben presentarse sin tachaduras, borrones o enmendaduras que den lugar 
a interpretaciones erróneas, ambiguas o que impidan su evaluación. 

Las propuestas deben firmarse así: cuando se trate de una sociedad, por su representante 
legal; en caso de que el proponente sea una persona natural o un establecimiento de 
comercio, con la firma de aquella o del propietario de éste y cuando se trate de un 
consorcio o unión temporal, con la firma de la persona que los represente. No podrán 
señalarse condiciones diferentes a las establecidas en esta convocatoria. 

En caso de que en la propuesta se formulen condiciones diferentes a las establecidas, se 
tendrán por no escritas y en consecuencia prevalecerán las disposiciones contenidas en el 
presente documento. 

3.2. TÉRMINOS DE VALIDEZ DE LA PROPUESTA: El termino de validez de la propuesta no podrá 
ser inferior a TRES (3) MESES el cual se contará a partir de la fecha fijada para el cierre del 
proceso de selección, o del vencimiento de la prorroga si la hubiere. Cuando no se exprese 
el término de validez de la propuesta se entenderá que es el mismo de TRES (3) MESES. 
Cuando el mismo sea inferior a tres (3) meses o esté sujeto a condición, la propuesta será 
eliminada. 

33. CONDICIONES GENERALES PARA PARTICIPAR: Se podrá participar como proponente, 
bajo alguna de las siguientes modalidades, siempre y cuando cumpla las condiciones 
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exigidas en los presentes Términos de Referencia y no se encuentre inhabilitado para 
contratar con el estado colombiano. 

Individualmente: (a) personas naturales nacionales o extranjeras, (b) personas jurídicas 
nacionales o extranjeras, que se encuentren debidamente constituidas, previamente a la 
fecha y hora límite de entrega de propuestas, de la presente Convocatoria Pública. 

Conjuntamente, en cualquiera de las formas de asociación previstas en el artículo 7 de la 
Ley 80 de 1993, son condiciones para participar: 

Tener capacidad jurídica para ofrecer y ejecutar las obligaciones previstas en el 
contrato, conforme a su naturaleza jurídica y regulación legal o estatutaria que le 
corresponda. 

No estar impedido por causa de inhabilidades o incompatibilidades o conflicto de 
intereses para contratar, especialmente por las establecidas en la Constitución Política, en 
la Ley 80 modificada por la Ley 1150 del 2007, la Ley 1474 de 2011 de 1993 y en Acuerdo 
No. 0056 de 23 de febrero de 1999. Con la firma de la propuesta, el oferente declara bajo 
juramento y bajo su responsabilidad que no se halla incurso en ninguna causal de 
incompatibilidad o inhabilidad o conflicto de intereses previstos en la Ley. 

Estar a paz y salvo con los aportes al sistema de seguridad social integral y aportes 
parafiscales que le correspondan conforme lo establece el Artículo 50 de la Ley 789 de 	18 
2002, Reforma Laboral. Las personas jurídicas lo acreditan mediante certificación expedida 
por el Revisor Fiscal y/o Representante Legal Público (Se deberá adjuntar fotocopia legible 
del Certificado de Vigencia de inscripción y de antecedentes disciplinarios, expedido por 
la Junta Central de Contadores, del Revisor Fiscal y/o Contador Público que firme la 
certificación). 

Las personas naturales lo acreditan mediante certificación expedida por la EPS y el Fondo 
de Pensiones o copia de la planilla del último mes de pago o certificación de afiliación. En 
caso de consorcio o unión temporal cada uno de los integrantes debe acreditarlo. La 
certificación deberá ser expedida en un plazo no mayor a los treinta (30) días calendarios 
anteriores a la fecha límite de entrega de propuestas y apertura de la urna de la presente 
Convocatoria Pública. 

De conformidad con lo consagrado en el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, en el 
parágrafo primero del artículo 38 de la Ley 734 de 2002, y la Ley 1238 de 2008, ningún 
proponente, ni los integrantes de Consorcios o Uniones Temporales, nacionales o 
extranjeros, con domicilio en Colombia, podrán estar registrados en el Boletín de 
Responsabilidad Fiscal de la Contraloría General de la República vigente a la fecha límite 
de entrega de propuestas y apertura de la urna del presente proceso de selección, ni 
presentar sanciones, que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado. 

Con la presentación de la propuesta técnica se entenderá que ni el proponente ni los 
integrantes de la estructura plural están incursos en las situaciones antes señaladas, sin 
perjuicio de que la entidad efectúe la respectiva verificación tanto en el Boletín de 
Responsabilidad Fiscal de la Contraloría General de la República como en la página web 
de la Procuraduría General de la Nación, en todo caso el proponente podrá adjuntar en su 
propuesta dichas certificaciones actualizadas. 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia, deberán 
declarar que no son responsables fiscales por actividades ejercidas en Colombia en el 
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pasado, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 38 de la Ley 734 de 
2002, en concordancia con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000 y que no tienen sanciones 
vigentes en Colombia que implique inhabilidad para contratar con el Estado. 

f) 	Las personas naturales y jurídicas colombianas y/o extranjeras con domicilio o sucursal 
en Colombia, deberán aportar copia legible del Registro Único Tributario (RUT), el cual 
deberá tener debidamente actualizada su actividad económica de acuerdo a la nueva 
clasificación de códigos CIIU y la inclusión del impuesto CREE, conforme lo dispuesto por el 
Decreto 1828 del 27 de agosto de 2013, si aplica 

3.4. REGLAS DE SUBSANBILIDAD: En cumplimiento de lo establecido en Estatuto Contractual 
de la Universidad Popular del Cesar, se listan los requisitos formales y esenciales de la 
propuesta, con expresa advertencia de los que no podrán subsanarse por comprometer 
las condiciones de participación o los factores de evaluación. 

Para la subsanación de requisitos se tendrá en cuenta lo siguiente: 

Pronunciamiento de/ Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Tercera, Subsección Á, Consejero Ponente: Carlos Alberto Zambrano Barrera, 
12 de Noviembre de 2014, Radicación 25000232600021)201606-01: "(...) lo subsanable 
es aquello que, a pesar de que se tiene, no aparece claramente acreditado en el 
proceso de selección; pero, no se puede subsanar aquello de lo cual se carece o que 
no existe al momento de proponer, porque entonces se estaría hablando de la 	19 

complementación, adición o mejora de la propuesta (...)". 

Por lo anterior la UPC durante el termino de evaluación de las propuestas, solicitará a los 
proponentes, en caso de ser necesario, precisiones y/o allegar documentos que puedan 
ser objeto de subsana bilidad. Los proponentes deberán allegar dentro del término 
preclusivo y perentorio que al efecto les fije lo UPC las clarificaciones y/o documentos 
requeridos, so pena del rechazo de la propuesta. 

En el evento en que la entidad no advierta la ausencia de un requisito de admisibilidad y 
no lo haya requerido en el "Documento de Solicitud de Subsanabilidad", lo podrá solicitar 
al proponente, otorgándole un término, el cual deberá ser mínimo igual al establecido 
para la subsanabillidad inicial; con el fin de que allegue los documentos que para el efecto 
le fije en el requerimiento. 

Todos aquellos requisitos de la propuesta que afecten la asignación de puntaje no podrán 
ser objeto de subsanabifidad, por lo que los mismos DEBEN ser aportados por los 
proponentes desde el momento mismo de la presentación de la oferta. 

El proponente tiene la carga de presentar su propuesta en forma íntegra, esto es, 
respondiendo todos los puntos de los Términos de Referencia y adjuntando todos los 
documentos de soporte o prueba de las condiciones que pretenda hacer valer en el 
proceso. 
Los documentos exigidos en los presentes Términos de Referencia para acreditar los 
factores de desempate tampoco podrán ser subsanados, por lo que deberán ser 
presentados desde el momento de la presentación de la propuesta. 

3.5. PROPUESTA ÚNICA POR PARTICIPANTE: Un proponente deberá presentar solamente una 
propuesta, ya sea por sí solo o como integrante de un Consorcio o Unión Temporal. El 
proponente no podrá ser socio, accionista, administrador, ni pertenecer al órgano de 
control de una firma que simultáneamente presente propuesta por separado, salvo el caso 
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de las sociedades anónimas abiertas. El INCUMPLIMIENTO de este requerimiento generará 
la exclusión de todos los proponentes y de todas las propuestas implicadas. 

3.6. OFERTA PARCIAL: La oferta debe presentarse en forma completa e íntegramente 
ajustada a cada uno de los requisitos exigidos en los términos de referencia. La UPC 
rechazará  las ofertas que sean presentadas en forma parcial. 

3.7. OFERTA HÁBIL: Se entiende por oferta hábil, aquella que cumple con la totalidad de 
requisitos de admisibilidad exigidos en el presente termino de referencia que no ha sido 
rechazada durante el proceso de estudio. 

3.8. OFERTA INHÁBIL: Se entiende por oferta inhábil, aquella que no cumple cualquiera de 
los requisitos de admisibilidad, exigidos en el presente termino de referencia, y es 
rechazada durante el proceso de estudio y evaluación de ofertas. 

3.9. INFORMACIÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL: El proponente deberá indicar qué 
información de la que contiene su propuesta tiene carácter reservado, expresando la 
razón jurídica por la que se le otorga tal carácter, de conformidad con lo establecido en la 
legislación colombiana. 

Se entiende que, con la presentación de la propuesta, el proponente conoce y acepta 
que, en desarrollo de los principios de transparencia, igualdad e imparcialidad, la 
información incluida en su propuesta para acreditar el cumplimiento de los requisitos para 	20 
participar y para efectos de la evaluación, es pública y cualquier persona podrá obtener 
copia de la misma, salvo la estipulación del párrafo anterior. 

El proponente será responsable por el manejo de la información que reciba de la UPC y 
deberá respetar, de acuerdo con la Constitución y la Ley, los derechos de autor, morales y 
patrimoniales. 

3.10. INFORMACIÓN SOBRE IRREGULARIDADES EN EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN : 
Cualquier irregularidad presentada en el trámite del presente proceso de contratación 
podrá ser informada a través del link de quejas, reclamos y sugerencias de página web 
institucional o al correo electrónico controhntemo@unicesar.edu.co  de la Oficina de la 
Dirección de Control Interno. 

3.11. FORMULACIÓN DE OBSERVACIONES Y/0 ACLARACIONES: Cualquier interesado podrá 
presentar observaciones o solicitar aclaraciones a los pliegos de condiciones, las cuales 
serán resueltas de acuerdo con lo establecido en este numeral. 

La UNIVERSIDAD únicamente se obliga a responder a partir de la fecha de publicación del 
proyecto de pliegos de condiciones y antes del cierre de la Convocatoria, las 
observaciones y solicitudes de aclaración que reúnan todos los siguientes requisitos: a) 
Identificación de la Convocatoria a la que se refiere; 0) Indicar el nombre y número de 
cédula de ciudadanía de la persona que las envía, y su dirección física o de correo 
electrónico; y c) Haber sido recibidas por la UNIVERSIDAD en la dirección física o de correo 
electrónico y dentro del plazo y horario para la radicación de observaciones y solicitudes 
de aclaración , de conformidad con lo establecido en el cronograma del proceso. 

Las observaciones y solicitudes de aclaración enviadas por correo electrónico y recibidas 
oportunamente por la UNIVERSIDAD podrán publicarse en la página web. 
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La UNIVERSIDAD no asume responsabilidad alguna por el medio (correo electrónico, correo 
certificado o entrega directa de documento impreso) elegido por el interesado para 
radicar observaciones o solicitudes de aclaración a los pliegos de condiciones. 

Las observaciones y solicitudes de aclaración que no hayan sido recibidas de acuerdo con 
lo establecido en este acápite y en el cronograma de la convocatoria, no generarán para 
la UNIVERSIDAD la obligación de contestarlas antes del cierre de la convocatoria. No se 
atenderán solicitudes que lleguen con posterioridad a la fecha y hora señalada. 

No se absolverán consultas efectuadas telefónicamente o en forma personal, solo será 
tenida en cuenta en este proceso, la información que la Universidad suministre por escrito. 

Los interesados podrán remitir sus observaciones o solicitudes de aclaración por cualquiera 
de los siguientes medios: correo electrónico: contratacion@unicesar.edu.co  o en la 
Oficina jurídica de la Universidad , ubicada en la sede sabana , primer piso. 

Tanto por vía correo electrónico, como en las oficinas, las observaciones serán recibidas 
hasta las 6:00 p.m. del último día del plazo fijado en el cronograma para su presentación. 

La fecha y hora de recepción en la UNIVERSIDAD de los correos electrónicos enviados por 
interesados o proponentes, serán las registradas en el servidor de la entidad en el momento 
de ingreso de cada correo electrónico en aquel. 

En consecuencia, será responsabilidad de los interesados adoptar las medidas pertinentes 
para que los correos electrónicos que envíen, sean recibidos por la Universidad dentro de 
los plazos y horas límite establecidos el cronograma del proceso. 

El horario laboral en la Universidad Popular del Cesar, es de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 
12:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 6:00 p.m. Este horario debe tenerse en cuenta para la 
presentación de las observaciones y correspondencia. 

3.12. EMISIÓN DE RESPUESTAS, ACLARACIONES Y ADENDAS : La UNIVERSIDAD responderá 
todas las observaciones y solicitudes de aclaración, que cumplan con lo establecido en 
este documento, publicando dichas respuestas en la página web www.unicesar.edu.co  en 
el link de contratación y portal único de contratación SECOP  

Las modificaciones o adiciones a los pliegos de condiciones y sus anexos se efectuarán 
mediante adendas, respectivamente, los cuales formarán parte integral de aquellos, y se 

publicarán en la página web www.unicesar.edu  co Las adendas posteriores derogan a las 
anteriores, en cuanto se refieran a un mismo asunto. 

CAPITULO IV 

4. REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD 

4.1. 	CAPACIDAD JURÍDICA 

La Universidad verificará que cada una de las propuestas presentadas reúnan todos los 
requisitos de admisibilidad exigidos en la presente convocatoria. Del resultado de dicho 
análisis dependerá que las propuestas sean viables para continuar en el proceso de 
selección; si lo son, serán declaradas admisibles jurídicamente, de lo contrario serán 
declaradas inadmisibles jurídicamente. 
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Para demostrar su capacidad jurídica, los proponentes deberán anexar a su oferta los 
siguientes documentos, con la información solicitada y en el orden aquí establecido, 
acreditando los siguientes requisitos: 

41.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: El proponente deberá diligenciar el 
Anexo denominado "CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA" que para el efecto 
disponga la Universidad, y que constituye uno de los anexos del pliego de condiciones. 

Dicha carta debe estar firmada por el proponente o por el representante legal del 
proponente, o por el representante del proponente plural, o por la persona que tiene 
facultades para contratar en su nombre y obligarla. 

En caso de que la propuesta se presenté a través de apoderado, deberá acreditarse tal 
condición, mediante documento legalmente otorgado (Artículo 24 de la ley 962 de 2005) y 
deberá estar debidamente facultado para obrar en nombre y representación del 
proponente y para comprometerlo en la-presentación de la propuesta y la celebración, 
ejecución y liquidación del contrato que se desprenda de esta Convocatoria. 

Los proponentes no podrán encontrarse incursos dentro de alguna de las causales de 
inhabilidad o incompatibilidad para contratar a que se refieren la Constitución Política, los 
Artículos 8,9 y 10 de la Ley 80 de 1993, el artículo 6 de la ley 610 de 2000, ley 617 de 2000 y 
ley 710 de 2001 y demás normas concordantes y complementarias, para lo cual es 	22 
obligatorio afirmar bajo juramento que se entenderá prestado con la firma de la carta de 
presentación de la propuesta, que no se está incurso en ninguna de dichas inhabilidades e 
incompatibilidades, ni en causales de conflicto de interés o prohibición para contratar con 
la Universidad Popular del Cesar. 

Cuando la inhabilidad o incompatibilidad sobrevenga en un proponente, se entenderá 
que renuncia a la participación en esta convocatoria, si la incompatibilidad o inhabilidad, 
sobreviniere en uno de los miembros de un Consorcio o Unión Temporal, este cederá su 
participación a un tercero, previa autorización de LA UPC. 

NOTA: La carta de presentación de la oferta debe estar debidamente suscrita por la 
persona con la capacidad legal y estatutaria para presentar oferta, no obstante, dentro del 
término indicado por la entidad podrán aportar documentos para acreditar dicha calidad, 
pero no podrán subsanar la falta de capacidad para presentar la oferta. 

4.1.2. DOCUMENTO DE INFORMACIÓN DE PROPONENTE PLURAL: El proponente podrá ser un 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, en este caso el proponente 
debe aportar documento de información de proponente plural anexo al presente pliego 
debidamente diligenciado, en el cual debe constar la participación de cada uno de sus 
miembros, las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos, su responsabilidad y la 
representación del proponente. 

Si se trata de una Unión temporal, deberá señalarse además los términos y extensión de la 
participación en la propuesta y en su ejecución. 

En caso de que no se señale si se actúa a título de consorcio o unión temporal, o si no es 
clara la conformación de los proponentes, la Universidad interpretará que actúa como 
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consorcio; y para el caso de las uniones temporales, si no se discriminan los porcentajes, se 
asumirá que cada integrante tiene el mismo porcentaje. 

La incapacidad legal de alguno de los miembros del consorcio o unión temporal para 
desarrollar el objeto del contrato a celebrar, o si la vigencia de la persona jurídica de uno o 
ambos miembros es inferior a la exigida en los Pliegos de Condiciones dará lugar a que la 
propuesta sea inhabilitada. 

En el evento de ser el adjudicatario un CONSORCIO O UNION TEMPORAL debe obtener el 
NIT respectivo, así como llevar a cabo el cumplimiento de los demás requisitos legales 
exigidos. 

4.1.3. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL: Si el proponente es persona 
jurídica nacional o extranjera con domipilio o sucursal en Colombia, o si una persona 
jurídica hace parte del proponente plural, deberá acreditar su existencia y representación 
legal con la copia del Certificado de la Cámara de Comercio de su jurisdicción, expedido 
con una antelación no mayor a treinta (30) días, previos a la fecha de cierre del proceso. 

En dicho certificado deberán constar la NO limitación de facultades del Representante 
Legal para presentar oferta por el monto de esta y celebrar el contrato en caso de resultar 
adjudicatario; si el representante legal del proponente tiene alguna limitación para la 
presentación de la oferta o para la suscripción del contrato, deberá presentar la copia del 
acta de reunión en donde el órgano social competente lo autoriza para el efecto; 	23 
además, si en el certificado de existencia y representación legal se remite a los estatutos 
de la sociedad para determinar las limitaciones al Representante legal, se deberá anexar 
copia de dichos estatutos o del extracto de ellos en donde consten dichas limitaciones. 

El objeto social deberá comprender labores o actividades que tengan relación directa con 
el objeto de la presente contratación; y la duración del proponente o de todos sus 
integrantes debe ser, como mínimo, igual al plazo de ejecución del contrato y un (1) año 
más, contado a partir de la fecha de cierre del proceso. 

La matrícula mercantil deberá encontrarse renovada para la vigencia 2020. Si la propuesta 
se presenta a nombre de una sucursal, se deberá anexar el certificado de ésta y el de la 
casa principal. 

Cuando se trate de personas jurídicas extranjeras, que no tengan establecida sucursal en 
Colombia, deberán comprobar su existencia y representación legal de conformidad con 
las normas de su país de origen. 

4.1.4. CÉDULA DE CIUDADANÍA, DE EXTRANJERÍA O PASAPORTE: Se debe aportar la copia 
de la cédula de ciudadanía del proponente que sea persona natural, del representante 
legal del proponente si este es una persona jurídica; y si es proponente plural, deberá 
aportar la de las personas naturales o de los representantes legales de las personas jurídicas 
que lo integren, conforme el Decreto 4969 del 23 de julio de 2009. 

Los representantes legales extranjeros, presentar la copia de su pasaporte, y si se encuentra 
residenciado en Colombia, mediante la presentación de copia de la Cédula de Extranjería 
expedida por la autoridad competente. 

4.1.5. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTE -RUP: Los 
proponentes deberán presentar su certificado de inscripción, calificación y clasificación en 
el Registro Único de Proponentes -RUP. En caso de Proponente plural cada uno de los 
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miembros deben presentarlo. 

El certificado deberá estar vigente y en firme a la fecha de adjudicación del proceso, 
expedido dentro de los diez (10) días anteriores a la fecha de presentación de la oferta. 

En relación a los bienes, obras y servicios que ofrece el proponente a las entidades 
estatales, identificados con el Código Estándar de Productos y Servicios de Naciones 
Unidas, versión 14.080, en el tercer nivel (clase), los proponentes o cada uno de sus 
integrantes, según sea el caso deberán  estar clasificados, y por tanto reportar, los 
siguientes códigos UNSPSC: 

CÓDIGO 
SEGMENTO 

NOMBRE SEGMENTO 
CÓDIGO 
FAMILIA 

NOMBRE FAMILIA 
CÓDIGO 

CIASE 
NOMBRE CLASE 

41 
Equipos y Suministros de 

Laboratorio, de Medición, de 
Observación y de Pruebas 

4111 
Instrumentos de medida, 

observación y ensayo 

Instrumentos  y 

411157 
accesorios de 

medición 
cromatográfica 

41 
Equipos y Suministros de 

Laboratorio, de Medición, de 
Observación y de Pruebas 

4111 
Instrumentos de medida, 

observación y ensayo 

Equipo de 
 

411153 
generación y 

medición de luz y 
ondas 

Adicionalmente, de conformidad con la información consignada en el certificado del RUP, 
se verificará si el proponente o sus integrantes, según sea el caso, ostentan o no, la calidad 
de MIPYME. 

4.1.6. CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE APORTES AL SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL Y PAGO DE OBLIGACIONES PARAFISCALES: El proponente deberá encontrarse a la 
fecha de cierre del proceso, y durante los seis (6) meses anteriores a este, al día con sus 
aportes al sistema de seguridad social integral, sírvase decir, salud, pensión y riesgos 
profesionales; y con el pago de sus obligaciones parafiscales para con: las Cajas de 
Compensación Familiar (CCF), el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y el 
Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), lo cual acreditará así: 

4 Para la presentación de ofertas por parte de personas jurídicas, el proponente 
adjuntará con su propuesta, una certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este 
exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal; en la cual 
certifique, el pago de los aportes realizados durante los seis (6) meses anteriores a la 
fecha de cierre del proceso, al SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES 
PARAFISCALES, en los términos que establece el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 
828 de 2003; anexando copia de las planillas de pago de los tres (3) meses anteriores a 
la fecha de cierre de la Convocatoria, diligenciando el formato dispuesto para el 
efecto, adjunto al pliego de condiciones. 

En el caso de que la certificación sea suscrita por el revisor fiscal, éste deberá anexar la 
correspondiente certificación de la Junta Central de Contadores, acompañada de la 
copla de su tarjeta profesional y documento de identidad 

Además, deberá presentar una certificación de su representante legal o revisor fiscal, 
según sea el caso, en donde se manifieste cuantos de sus empleados devengan, 
individualmente considerados, hasta diez (10) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes y cuantos no, para saber si se encuentran exonerados del pago de los aportes 
parafiscales a favor del Servicio Nacional del Aprendizaje (SENA) y del Instituto 
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Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF). 

En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá 
acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 

4 Para la presentación de ofertas por parte de persona natural, esta deberá declarar 
estar a paz y salvo por concepto de pago de aportes de sus empleados al sistema de 
seguridad social y obligaciones parafiscales, durante los seis (6) meses anteriores a la 
fecha de cierre del proceso, diligenciando el formato dispuesto para el efecto adjunto 
al pliego de condiciones. Dicho formato deberá ser suscrito por él o ella, según sea el 
caso. 

Adicionalmente, deberá aportar las planillas de pago de aportes correspondientes a los 
tres (3) meses anteriores a la fecha de cierre del proceso. 

En caso de que tenga, dos (2) o más trabajadores que devenguen, individualmente 
considerados, menos de diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes, deberá 
presentar una certificación en tal sentido suscrita por contador público, para saber si se 
encuentran exonerados del pago de los aportes parafiscales a favor del Servicio 
Nacional del Aprendizaje (SENA) y del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y 
al Sistema de Seguridad Social en Salud. 

Cuando se trate de persona natural no empleadora deberá acreditar el pago de sus 	25 
aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, incluyendo los riesgos laborales cuando 
corresponda, como trabajador independiente, mediante la presentación de las planillas 
de pago del período correspondiente a los tres (3) meses anteriores al cierre del 
proceso, a través de las cuales demuestre encontrarse paz y salvo. 

44. Para la presentación de ofertas por parte de Unión Temporal, Consorcio o Promesa de 
sociedad futura: cada uno de sus miembros deben presentar de manera independiente 
la declaración de estar a paz y salvo por concepto de pago de aportes de sus 
empleados al sistema de seguridad social y obligaciones parafiscales, durante los seis (6) 
meses anteriores a la fecha de cierre del proceso, diligenciando el formato dispuesto 
para el efecto adjunto al pliego de condiciones, el cual debe estar firmado por quien 
haya designado como representante y cumplir el resto de los requisitos enunciados en 
este ítem de acuerdo a si son personas naturales o jurídicas. 

En todo caso, cada miembro del proponente deberá acompañar sus respectivas 
certificaciones de las planillas de pago de los tres (03) meses anteriores a la fecha de 
cierre del proceso. 

4.1.7. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS: De conformidad con el artículo 102 
numeral 5 del Decreto Ley 1421 de 1993, Ley 734 de 2002, el proponente deberá presentar 
el certificado expedido por la Procuraduría General de la Nación, tanto de la persona 
jurídica como del representante legal, para efectos de verificar que el proponente y su 
representante legal o el representante del proponente si este es plural, y del representante 
legal cado uno de sus integrantes, no registren sanciones ni inhabilidades vigentes. En caso 
de tratarse de proponente plural, se presentará el certificado de las personas que lo 
integran, y el del representante designado. 

4.1.8. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES: De conformidad con el artículo 60 de la 
Ley 610 de 2000, el proponente deberá presentar el certificado expedido por la Contraloría 
General de la República, tanto de la persona jurídica como del representante legal, para 
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efectos de verificar que el proponente y su representante legal o el representante del 
proponente si este es plural, y del representante legal cada uno de sus integrantes, no se 
encuentran reportados en el boletín de responsables fiscales. En caso de tratarse de 
proponente plural, se presentará el certificado de las personas que lo integran, y el del 
representante designado. 

4.1.9. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES: El proponente deberá presentar copia 
del certificado de antecedentes expedidó por la Policía Nacional, en caso de tratarse de 
persona natural. Si es persona jurídica, deberá presentar el certificado del representante 
legal. En caso de tratarse de consorcios, uniones temporales u otras formas asociativas, se 
presentará el de las personas que lo integran, y el del representante designado. 

4.1.10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO - RUT: El proponente deberá aportar copia del 
Registro único Tributario, expedido por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales DIAN. ACTUALIZADO. Para el caso de consorcios y uniones temporales u otras 
formas asociativas deberán presentar el RUT de cada uno de sus integrantes. 

4.1.11. CERTIFICACIÓN DE NO SANCIÓN DE ORDEN LABORAL VIGENTE: El proponente deberá 
aportar una certificación emitida por la Dirección Territorial del Ministerio de Trabajo del país, 
cuya expedición no sea superior a los sesenta (60) días calendario anteriores a la fecha de 
cierre del proceso, en donde se haga constar que NO tiene sanciones de orden laboral 
vigentes. En caso de proponente plural, cada uno de sus integrantes deberá aportar esta 
certificación. 

Si llegare a certificarse que el proponente tiene reclamaciones pendientes o procesos 
sancionatorios en curso, NO habrá lugar a declarar su oferta como inadmisible, en virtud de 
la presunción de inocencia y el derecho al debido proceso, la contradicción y defensa. 

Para Quienes la hayan solicitado en el transcurso del proceso anexar la certificación de la 
solicitud y certificación bajo la gravedad de juramento del oferente de no encontrarse 
incurso en ningún tipo de sanción de orden laboral vigente. 

4.1.12. COMPROMISO ANTICORRUPCIóN: El proponente deberá suscribir el compromiso 
anticorrupción contenido en los Anexos del pliego de condiciones, en el cual manifiesta su 
apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción. 

4.1.13. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA: El (los) oferente(s) deberá (n) constituir a 
favor la Universidad Popular del Cesar, una garantía de seriedad de la oferta, con una 
vigencia de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de cierre de la Convocatoria 
Pública. 

Para tal efecto deberá adjuntar a la propuesta el original de dicha garantía, firmada por el 
representante del proponente, en donde se identifique a sí mismo como 
Tomador/Afianzado, y a la Universidad Popular del Cesar como Beneficiario; consistente en 
un contrato de seguro contenido en una póliza, un patrimonio autónomo o una garantía 
bancaria, para cubrir la sanción derivada del incumplimiento de su oferta. 

La garantía de seriedad de la oferta debe estar vigente por un término no inferior a 
noventa (90) días contados a partir de la fecha de cierre del proceso; y su valor debe ser 
Igual al diez por ciento (10%) del valor de la oferta. 

En el evento de ampliación del plazo del presente proceso, los proponentes procederán a 
ampliar la garantía de seriedad de la propuesta hasta el término de la ampliación, en caso 
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de que lo solicite la UPC, dentro de los 3 días hábiles siguientes a la publicación de la 
Adenda que informa dicha prórroga. en la página web de la Institución. 

La oferta deberá contener el original del comprobante de pago de la garantía bancaria o 
el de la prima de la póliza de seriedad, salvo que en la misma se especifique tal pago. La 
no entrega de la garantía de seriedad junto la propuesta no será subsanable y será causal 
de rechazo de la misma. 

4.1.14. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: Si el adjudicatario no se 
allanare a cumplir las condiciones y obligaciones establecidas en este pliego de 
condiciones, no suscribe el contrato adjudicado en el plazo establecido o no constituye las 
garantías exigidas para la legalización del contrato dentro del término establecido, se 
declarará el incumplimiento y se hará efectiva a favor de la Universidad Popular del Cesar, 
en calidad de sanción, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al 
reconocimiento de los perjuicios causados y no cubiertos por la garantía. 

4.1.14.1. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: Al proponente 
seleccionado, al igual que a los demás proponentes, se les devolverá la garantía de 
seriedad de la oferta, cuando se encuentre perfeccionado el Contrato, y la garantía única 
esté debidamente aprobada; y siempre que el primero hubiere aportado los documentos 
requeridos para el cumplimiento de los requisitos legales y contractuales de ejecución del 
contrato. 

Habrá también lugar a la devolución de la garantía, cuando Universidad declare desierto 
el proceso de Convocatoria Pública, mediante acto administrativo motivado. 

4.2.1. CAPACIDAD OPERATIVA 

La Universidad se reserva el derecho de verificar integralmente la autenticidad, exactitud y 
coherencia de la información aportada por el proponente, y realizar una visita a las 
instalaciones de dichas sucursales. 

4.2.2. EXPERIENCIA REPORTADA EN EL CERTIFICADO DEL RUP 

El proponente deberá tener reportado en su certificado del RUP, en relación con los 
contratos ejecutados, en un (MÁXIMO) de cinco (5) contratos que sumados sean igual o 
mayor al presupuesto oficial 

Además, cada uno de los contratos debe estar identificados por lo menos con los dos (2) 
códigos UNSPSC que se señalan a continuación hasta el tercer nivel: 

Código 
Segmento Nombre Segmento Código Familia Nombre ramilla 

Código 
Clase 

Nombre Clase 

41 
Equipos y Suministros de 

Laboratorio, de Medición, de 
Observadón y de Pruebas 

4111 
Instrumentos de medida, 

observación y ensayo 
411157 

Instrumentos y accesorios 
de medición 

cromatográfica 

41 
Equipos y Suministros de 

Laboratorio, de Medición, de 
Observación y de Pruebas 

4111 
instrumentos de medida

' observación y ensayo 411153 
Equipo de generación y 
medición de luz y ondas 

El proponente deberá indicar en su oferta, el número consecutivo del reporte de los 
contratos ejecutados reportados en su certificado del RUP que pre enda hacer valer para 
efectos de la verificación de la experiencia aquí exigida, diligenciando el formato que se 
expone a continuación: 
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PROPONENTE O MIEMBRO DEL 
PROPONENTE QUE APORTA LA 

EXPERIENCIA 
CONSECUTIVO 
DEL CONTRATO 

No. . % 
CDIGOS 
(CLASE) 

VALOR EN 
SMMLV 

DE 
PARTICIPACI 

ÓN 

VALOR EN SMMLV • % 
DE 

PARTICIPACIÓN 

En caso de que los contratos que pretenda el proponente hacer valer pa a cumplir con el 
requisito de experiencia, hayan sido ejecutados en consorcio o unión temporal, su valor 
en SMMLV será multiplicado por el porcentaje de participación del proponente o del 
miembro del proponente en dicha asociación. 

Para el caso de proponentes plurales los dos miembros deben cumplir la condición 
establecida en este punto, y el resto debe tener reportado como ejecutado, por lo menos 
un (1) contrato que tenga entre los códigos UNSPSC que lo identifican, los códigos 
señalado en este punto, cuyo valor sea igual o superior al treinta por ciento (30%) del 
presupuesto oficial. 

Por lo tanto, en su oferta también deberá indicarse el número consecutivo del contrato del 
caso, utilizando para el efecto el formato antes señalado. 

Si el proponente no cumple con la experiencia específica solicitada será evaluado como 
NO HÁBIL, lo que inhabilitará la propuesta para seguir siendo evaluada. 

4.3. CAPACIDAD FINANCIERA 

La verificación de la capacidad financiera permitirá establecer si el proponente cumple 
con un mínimo de condiciones que garanticen que cuenta con la capacidad y la solvencia 
financiera para dar cumplimiento al objeto contractual. 

Se verificará el cumplimiento de los indicadores financieros a través de la revisión de la 
información financiera inscrita en el certificado del RUP, en firme a la fecha de cierre del 
proceso de selección: 

Indicador Fórmula Índice requerido 
Indice de Liquidez Activo corriente / Pasivo Corriente Mayor o igual a 8 

Indice de Endeudamiento Pasivo total / Activo Total Menor o igual a 0,30 
Razón de Cobertura de Intereses Utilidad operacional / Gastos de Intereses Igual o Mayor a 1.60 

Indeterminada 
Capital de Trabajo Activo Corriente- Pasivo Corriente Mayor o igual al 80% del 

presupuesto oficial 

Para el caso de consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura, cada uno 
de los integrantes debe aportar la documentación solicitada y los indicadores de la 
capacidad financiera se calcularán con base en la siguiente fórmula, de manera que 
todos los integrantes aportarán al valor de cada componente del indicador respectivo de 
acuerdo con su porcentaje de participación: 

(Zti Componente 1 del indicador i x porcentaje de participación t) 

*1
(ifilindkadin 
	Componente 2 del indkador x porcentaje de participación O 

' Para mayor daddad en la fórmula anterior, por favor observar la opción 1 de la Página 23 Numeral segundo 'Suma de los componentes de los indicadores", Subtitulo 
'Proponentes Plurales', del 'Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en be procesos de contratación" que se halla publicado en la página de 
Colombia Compra Eficiente. 
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Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura). 

La calificación de admisibilidad financiera de este requerimiento, se obtendrá del 
cumplimiento de todos los indicadores aquí requeridos. En caso de incumplimiento, la 
propuesta será declarada Inadmisible financieramente. 

NOTAS: 

Cuando el proponente no tenga en su contabilidad, la cuenta de pasivo corriente (es 
decir que su valor sea cero), cuyo resultado daría indeterminado, se podrá habilitar en 
el requisito, siempre que el activo corriente sea positivo. 
Cuando el proponente no tenga en su contabilidad, la cuenta de gasto de intereses, 
(es decir que su valor sea cero), cuyo resultado daría indeterminado, se podrá habilitar 
en el requisito, siempre que la utilidad operacional sea positiva. 
Para efectos de la evaluación de los requisitos, su valor será aproximado por exceso o 
por defecto a la centésima de la unidad, así: cuando la milésima de la unidad sea igual 

superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de la centésima 
y cuando la milésima de la unidad sea inferior a cinco se aproximará por defecto al 
número entero de la centésima; excepto cuando la fracción sea menor que uno, en tal 
caso se tomará igual a cero pi la centésima. 

4.4. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

Se verificará el cumplimiento de los indicadores organizacionales a través de la revisión de 
la información financiera inscrita en el certificado del RUP, en firme a la fecha de cierre del 
proceso de selección: 

Indicador Fórmula índice requerido 
Rentabilidad 	sobre 
patrimonio 

el Utilidad 	Operacional 	/ 
Patrimonio 

Mayor 
0,10 

o igual a 

Rentabilidad sobre activo Utilidad Operacional / Activo 
Total 

mayor 
0,07 

o igual a 

Para el caso de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, la capacidad 
organizacional se calculará con base en la siguiente fórmula, de manera que todos los 
integrantes del oferente aportaran al valor de cada componente del indicador de 
acuerdo con su porcentaje de participación en la figura del oferente plural: 

(Z- Componente 1 del indicador i x porcentaje de participación i) 
(iii)Inclicador - 	- 0_1  Componente 2 del indicador i x porcentaje de participación ) 

Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o 
promesa de sociedad futura). 

La calificación de admisibilidad organizacional de este requerimiento, se obtendrá del 
cumplimiento de todos los indicadores aquí requeridos. En caso de incumplimiento, la 
propuesta será declarada inadmisible organIzacionalmente. 
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CAPITULO V 

5. 	ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

5.1. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

La Universidad efectuará el análisis y evaluación de las propuestas y seleccionará aquella 
que, ajustándose a las condiciones establecidas en las normas y especificaciones 
contenidas en esta convocatoria, resulte ser la más favorable para la entidad. 

5.2. FACTORES DE ESCOGENCIA Y CALIFICACIÓN DE LAS OFERTAS 

Para la escogencia de la oferta se hará un análisis comparativo y evaluativo de las 
propuestas, teniendo en cuenta los criterios que conduzcan a seleccionar la oferta que 
mejor satisfaga las necesidades e intereses de la Universidad. 

5.3. EVALUACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJES 

Los factores establecidos para la evaluación de las propuestas son los siguientes: 

CRITERIO . 
PUNTAJE 
MAXIMO 

FACTOR DE CALIDAD 
EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE 

30 PUNTOS 

PRECIO 30 PUNTOS 
ESPECIFICACIONES TECN1CAS 30 PUNTOS 
APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 10 PUNTOS 

TOTAL PUNTAJE 100 PUNTOS 

5.3.1. FACTOR DE CALIDAD 

A) EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE: Para obtener TREINTA (30) puntos, el 
proponente deberá acreditar haber celebrado, ejecutado y terminado a satisfacción, un 
máximo de cinco (5) contratos, cuyo objeto este relacionado con la presente 
convocatoria, sea igual o superior al presupuesto oficial expresado en salarios mínimos 
mensuales legales vigentes a 2020 

En caso de que el contrato que pretenda el proponente hacer valer para cumplir con el 
requisito de experiencia específica, haya sido ejecutado en consorcio o unión temporal, su 
valor en SMMLV será multiplicado por el porcentaje de participación del proponente o del 
miembro del proponente en dicha asociación que lo aporte, según sea el caso. 

El proponente deberá acreditar su experiencia específica con el aporte de la copia del 
contrato y su respectiva certificación de_ recibo a satisfacción emitida por el supervisor 
correspondiente. Además, el contrato debe estar reportado en el RUP del proponente, por 
lo cual deberá indicar su número consecutivo. 

5.3.2. PROPUESTA ECONÓMICA 

La UPC asignara puntaje por factor precio solo a las propuestas admisibles, aplicando la 
fórmula y metodología descrita a continuación, la cual considera un máximo puntaje a 
asignar de Treinta (30) puntos, teniendo en cuenta el valor total de la propuesta. En caso 
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que haya una sola propuesta admisible económicamente, el presente método no se 
aplicará y se le asignará a esta propuesta treinta (30) puntos. 

La oferta más económica que se presente, para la ejecución del contrato del suministro 
requerido, tendrá un puntaje de treinta (30) puntos, aplicando la siguiente fórmula: 

MÉTODO: AL MENOR VALOR: El método consiste en asignar a cada una de las propuestas 
admisibles económicamente el puntaje correspondiente, de la siguiente manera: 

_a IPS • Is 

Dalin 

swoals 4 ~LitP ab /rapa 

%poi Valor talát rfrivá oornirs. 	 ~Me 
otenunanwom 

Valor ~I tul rennwin 	raza 	ib• bs 
~nos 

El valor que resulte después de aplicar la ecuación anterior, no será objeto de ninguna 
aproximación. El Proponente debe tener en cuenta los siguientes criterios al indicar el valor 
de su oferta: el valor de la oferta debe presentarse en moneda legal colombiana, y se 
deberá discriminar el (IVA) y el servicio causa dicho impuesto. 

En caso contrario, la Universidad lo considerará INCLUIDO en el valor de la propuesta, y así 
lo aceptará el proponente. 

5.3.3. ESPECIFICACIONES TECNICAS 

Para obtener TREINTA (30) puntos, el proponente deberá certificar y garantizar una 
propuesta de capacitación al personal asignado por la Universidad, al igual que deberá 
ofrecer un mayor tiempo de vigencia de la tecnología de los equipos ofertados, de la 
misma manera quien ofrezca la mejor configuración de las características en los equipos 
solicitados por la UPC en el presente proceso contractual. 

La distribución de los Treinta (30) puntos se hará de la siguiente manera: 

Capacitación: 	El 	oferente 	que 	presente 	mejor 	propuesta 	de 
capacitación para el personal asignado por la Universidad 5 

Vigencia de la Tecnología: El oferente que presente mayor tiempo de 
vigencia de tecnología de sus equipos. 5 

Configuración: El oferente que cumpla o supere cada una de las 
características en los equipos solicitados por la Universidad en este 
proceso 

20 

5.3.4. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

De acuerdo con b preceptuado por la ley 816 de 2003, artículo?, la Universidad otorgará 
puntaje como incentivo de apoyo a la industria nacional, en las condiciones establecidas 
a continuación: 

31 
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APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL PUNTAJE 
MÁXIMO 

CUANDO EL PROPONENTE OFERTE BIENES Y/0 SERVICIOS 100% NACIONALES 10 
CUANDO EL PROPONENTE OFERTE BIENES Y/0 SERVICIOS EXTRANJEROS CON 
COMPONENTE NACIONAL 5 

CUANDO EL PROPONENTE OFERTE BIENES Y/0 SERVICIOS EXTRANJEROS o 
CUANDO EL PROPONENTE NO APORTE EL DOCUMENTO DONDE HAGA EL 
OFRECIMIENTO DE APOYO E INDUSTRIA NACIONAL 

O 

5.4. 	CRITERIOS DE DESEMPATE. 

Se entenderá que hay empate entre dos (2) o más propuestas, cuando presenten un 
número idéntico en el puntaje final. En el caso en que dos (2) o más propuestas, bajo el 
anterior criterio, hubieran arrojado un mismo resultado, se aplicarán los siguientes criterios 
de desempate, en su orden: 

Al proponente que ofrezca bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o 
servicios extranjeros. 

Si se presenta empate o éste persiste 9 entre los empatados se encuentren Mipymes, se 
preferirá a la Mipyme nacional, sea proponente singular, o consorcio, unión temporal o 
promesa de sociedad futura, conformada únicamente por Mipymes nacionales. 

Si no hay lugar a la hipótesis prevista en el numeral anterior y entre los empatados se 
encuentran consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura en los que 
tenga participación al menos una Mipyme, éste se preferirá. 

Si persiste el empate, se preferirá al proponente singular que acredite tener vinculado 
laboralmente por lo menos un mínimo del 10% de sus empleados en las condiciones de 
discapacidad y el cumplimiento de los presupuestos contenidos en la Ley 361 de 1997, 
debidamente certificadas por la oficina de trabajo de la respectiva zona, que hayan 
sido contratados con por lo menos un año de anterioridad y que certifique 
adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al de la 
contratación. 

En caso que no proceda la hipótesis anterior, y entre los proponentes se encuentren 
proponentes singulares o plurales conformados por consorcios, uniones temporales o 
promesas de sociedad futura conformados con al menos un integrante que acredite 
las circunstancias establecidas en la Ley 361 de 1997 referidas en el numeral anterior, 
será preferido frente a los demás. 

Si aún persiste el empate la Universidad Popular del Cesar lo resolverá en audiencia de 
adjudicación, mediante sorteo efectuado en los términos y procedimiento que se 
decida dentro de la misma. 

5.5. ADJUDICACIÓN 

Establecido el orden de elegibilidad, la UPC a través del Ordenador del Gasto, por medio 
de acto administrativo motivado, adjudicará el proceso al proponente ubicado en el 
primer puesto del orden de elegibilidad, y que cumpla con todos los requisitos exigidos en 
el presente pliego de condiciones. 

Esta decisión será notificada al proponente favorecido y a los demás proponentes a través 
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de la web institucional www.unicesar.edu.co. Dicho acto es irrevocable y obliga a la 
entidad y al adjudicatario. La Universidad realizará la adjudicación en la fecha establecida 
en el cronograma del proceso. 

5.6. DEVOLUCIÓN DE GARANTÍAS 

La UPC devolverá a los proponentes no favorecidos las garantías de seriedad de las 
propuestas, dentro de los cinco (5) días siguientes a la adjudicación, con excepción de los 
calificados en segundo y tercer lugar a quienes se les devolverá una vez perfeccionado el 
contrato. 

5.7. CANCELACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

El Rector de la UPC podrá mediante resolución motivada cancelar el proceso de 
contratación en cualquiera de sus etapas, cuando luego de su iniciación aparezcan 
circunstancias técnicas, económicas o de mercado, de fuerza mayor, orden de autoridad, 
acto irresistible de terceros o razones de utilidad o conveniencia pública que puedan 
afectar los intereses de la UPC o impidan lb continuidad del proceso. 

5.8. DECLARATORIA DE DESIERTA 

Dentro del mismo término de adjudicación, la Universidad, por motivos o causas que 
impidan la escogencia objetiva del contratista, podrá declarar desierta la Convocatoria 	33 
Pública, mediante acto administrativo motivado, conforme a lo previsto en el Acuerdo No. 
006 de 1999 y demás normas que lo modifican y/o adicionan. 

Entre otras, serán causales para declarar desierto el proceso las siguientes: 

Cuando ninguna de las propuestas presentadas se ajuste al presente documento y la 
Entidad no pueda realizar la selección objetiva del contratista. 
Cuando no se presente propuesta alguna. 

C) Cuando se descubran acuerdos o maniobras fraudulentas por parte de los 
proponentes durante el proceso que impidan o no garanticen la selección objetiva de 
la propuesta. 
Cuando después de realizada la verificación de requisitos habilitantes, ninguno de los 
proponentes resulte habilitado para seguir en el proceso. 
Por las demás circunstancias establecidas en la ley. 

En cualquiera de los eventos anteriores, la decisión se notificará a todos los proponentes. 

5.9. CAUSALES DE RECHAZO DE LA OFERTA 

Habrá lugar al rechazo de la oferta, en los siguientes casos: 

Entrega extemporáneo de la oferta (es decir, se presente con posterioridad a la fecha 
y hora fijadas para el cierre de esta Convocatoria, o en lugar distinto al señalado). 
No presentación de cualquiera de los documentos establecidos como necesarios para 
la aceptación de la oferta, o existencia de irregularidades en la documentación 
presentada o inconsistencias financieras. 
No presentación del original de la oferta acompañado con las copias requeridas en la 
Convocatoria. 
No presentación de la póliza que ampare la seriedad de la propuesta. 
Cuando el proponente, en forma individual o conjunta, no acredite dentro del plazo 
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límite señalado en el cronograma, los requisitos habilitantes, en cuanto a los aspectos 
que pueden subsanarse, o en todo caso hasta antes de la adjudicación. 
Cuando no se presente la información necesaria para llevar a cabo la evaluación 
económica de las propuestas. 
Cuando no se presente la propuesta económica o la presentada excede el valor del 
presupuesto oficial. 
Cuando el oferente individual o uno de los integrantes del oferente plural (consorcio o 
unión temporal) se encuentre incurso en alguna causal de inhabilidad o 
incompatibilidad previstas en las normas legales. 
Cuando el oferente persona natural o jurídica, o uno de los conformantes del 
Consorcio, Unión temporal, sea partícipe en la conformación de otra persona jurídica 
que participe en el mismo proceso. 
Estar incursos en ninguna causa de disolución y/o liquidación; o encontrarse en un 
proceso de liquidación obligatoria o forzosa. 
En caso de ofertas presentadas a través de apoderados, cuando no se presente el 
respectivo poder junto con la oferta o cuando éste no se encuentre suscrito por quien 
debe suscribirlo. 
Cuando el proponente haya sido declarado responsable fiscalmente de acuerdo al 
certificado de antecedentes fiscales, expedido por la Contraloría General de la 
República. 
Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan 
datos que no correspondan a la realidad o que contengan errores o inconsistencias 
que determinen el resultado de la evaluación. 
Cuando, se compruebe que la información suministrada por los proponentes sea 
contradictoria o no corresponda en algún aspecto a la verdad o sea artificiosamente 
incompleta. 
Cuando la UPC descubra o compruebe la falsedad o falla de veracidad en la 
documentación presentada, la oferta será eliminada, sin perjuicio de las otras 
acciones legales. 
Cuando durante el proceso de Convocatoria se presenten circunstancias que alteren 
sustancial y desfavorablemente la capacidad financiera u operativa del proponente. 
Las demás establecidas dentro del pliego de condiciones de manera particular para 
determinado tema o asunto. 

Atentamente, 

ALBERTO UIS CUELLO MENDOZA -- 
Rector 
Revisó: Martha Cecilia Pretelt — Jefe Oficina Juriclica 
Proyectó: L•A-L-V 
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UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 
PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 007-2021 

 

OBJETO: "CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA LOS LABORATORIOS DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN 
PARA EL DESARROLLO DE INGENIERÍA (CIDI) EL CUAL PARTICIPÓ CON LOS GRUPOS DE INVESTIGACIÓN "GRUPO DE 
ENERGÍAS, AMBIENTE Y BIOTECNOLOGIA (GEAB)" Y EL "GRUPO DE OPTIMIZACIóN AGROINDUSTRIAL (GOA)" DEL 
PROGRAMA DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL, ADSCRITOS A LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y TECNOLÓGICAS EN EL 
PROYECTO DENOMINADO FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
(CTEI) EN LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR (UPC) BPIN: 2019000100055 CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE REGALÍAS (SGR). 

ANEXO No. I 

MODELO CARTA DE PRESENTACION 

Ciudad y fecha 

Señores 
UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 
Sede Administrativa - Hurtado-Vía Patillal 
Valledupar 

ASUNTO: CONVOCATORIA PUBLICA Nlo. 007-2021 

Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la Convocatoria 
Publica No. 007-2021, cuyo objeto es la "Contratar la adquisición de equipos para los Laboratorios del Centro de 
investigación para el Desarrollo de Ingeniería (CIDI) el cual participó con los grupos de Investigación "Grupo de 
Energías. Ambiente y Blotecnología (GEAB)" y el "Grupo de OptimIzación Agroindustrial (GOA)" del Programa de 
Ingeniería AgroindustrIal, adscritos a la Facultad de ingeniería y Tecnológicas en el proyecto denominado 
FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (CTel) EN LA UNIVERSIDAD 
POPULAR DEL CESAR (UPC) BPIN: 2019000100055 con recursos del Sistema General de Regalías (SGR) 

Así mismo, en el evento de resultar favorecido con la adjudicación, me comprometo a presentar los documentos 
requeridos para la suscripción del contrato, a suscribir el misma y a efectuar los trámites para la legalización y 	35 
ejecución del contrato, dentro de los plazos establecidos para el efecto en el pliego de condiciones. 

Igualmente me comprometo a ejecutar el objeto contractual de acuerdo con los documentos que hacen parte 
del proceso de selección, así como los del contrato, los precios de esta propuesta y las demás estipulaciones de 
la misma, en las partes aceptadas por la UNIVERSIDAD. 

En mi calidad de proponente declaro: 

Que conozco el pliego de condiciones del proceso de selección en referencia e informaciones sobre 
preguntas y respuestas, así como los demás documentos relacionados con el objeto a desarrollar y acepto 
cumplir todos los requisitos en ellos exigidos. 

Igualmente, declaro bajo la gravedad del juramento que toda la información apodada y contenida en mi 
propuesta es veraz y susceptible de comprobación. 

Que acepto las condiciones y demás exigencias para la ejecución del contrato. 

Que en caso de que se me adjudique el contrato me comprometo a suscribir el acta de iniciación con la 
UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR ya terminar el contrato dentro de los plazos contractuales, de acuerdo con 
lo establecido en los documentos del proceso de selección. 

Que conozco y acepto en un todo, las leyes generales y especiales aplicables oeste proceso contractual. 

Que, con la firma de la presente carta bajo la gravedad del juramento, manifiesto que el proponente (o los 
Integrantes del proponente si el mismo es un consorcio o unión temporal) que no se encuentra incurso dentro 
de las inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones o conflictos de intereses, establecidos en la 
Constitución Politica. en la ley y en el reglamento contractual de la Universidad Popular del Cesar. 

Que el proponente (ni los miembros que lo integran si fuere el caso) no está (n) reportado (s) en el último 
Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República 

Que acepto las condiciones técnicas para la prestación del servicio, en los términos Indicados en el pliego de 
condiciones y en el contrato, si éste llegare a suscribirse. 

Que responderé por la calidad del servicio prestado, sin perjuicio de la constitución de las garantías exigidas 
en el pliego de condiciones. 
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UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 
PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. 007-2021 

 

OBJETO: "CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA LOS LABORATORIOS DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN 
PARA EL DESARROLLO DE INGENIERÍA (CIDI) EL CUAL PARTICIPÓ CON LOS GRUPOS DE INVESTIGACIÓN "GRUPO DE 
ENERGÍAS, AMBIENTE Y BIOTECNOLOGÍA (GEAB)" Y EL "GRUPO DE OPTIMIZACIÓN AGROINDUSTRIAL (GOA)" DEL 
PROGRAMA DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL, ADSCRITOS A LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y TECNOLÓGICAS EN EL 
PROYECTO DENOMINADO FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
(CTEI) EN LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR (UPC) BPIN: 2019000100055 CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE REGALÍAS (SGR). 

Que leí cuidadosamente el pliego de condiciones y elaboré mi propuesta ajustada a los mismos. Por tanto, 
conocí y tuve las oportunidades establecidas para solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar 
preguntas y obtener respuestas a mis inquietudes. 

Que conozco todas las adendas expedidas al pliego de condiciones. 

Que conozco todos los documentos sobre preguntas y respuestas. 

Que cuento con la capacidad suficiente para ejecutar el contrato que resulte de la Convocatoria Pública. 

Que mi propuesta se resume así: 

NOMBRE COMPLETO DEL 
PROPONENTE 	 i 
CÉDULA DE CIUDADANÍA O NIT 
REPRESENTANTE LEGAL 
PAÍS DE ORIGEN DEL PROPONENTE 
VALOR DEL CONTRATO $ 
PLAZO PARA EJECUTAR EL 
CONTRATO: 

VALIDEZ DE LA PROPUESTA: 
PARA TODOS LOS EFECTOS. SE  ENTENDERÁ QUE ES POR UNA VIGENCIA 
IGUAL A LA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

GARANTIA DE SERIEDAD: 
ASEGURADORA: 
VALOR: 
VIGENCIA 

Que los siguientes documento de nuestra propuesta cuentan con reserva legal: 

Que la presente propuesta consta de (_j  fonos debidamente numerados. 

Que el proponente o alguno de sus integrantes SI 	NO 	ha sido sujeto de multas, penas pecuniarias, 
terminación unilateral o sanción de cualquier tipo, derivada de un incumplimiento contractual en los últimos 
dos (2) años contados o partir de la fecha de cierre de la presente selección. 

Que el _% del personal con el que se ejecutará el contrato, es de origen nacional. 

Me permito informar que las comunicaciones relativas a este proceso de selección las recibiré en la siguiente 
dirección: 

Dirección: 	  
Ciudad: 	  
Teléfono(s): 
Fax: 	  
Correo Electrónico' 

Atentamente, 

Nombre o Razón Social del Proponente: 	  
Nit No.: 	  
Nombre del Representante Legal* 	  
C.C. N° 	 de 	  

FIRMA: 	  
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UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 
PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. 007-2021 

 

OBJETO: "CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA LOS LABORATORIOS DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN 
PARA EL DESARROLLO DE INGENIERÍA (CIDI) EL CUAL PARTICIPÓ CON LOS GRUPOS DE INVESTIGACIÓN "GRUPO DE 
ENERGÍAS, AMBIENTE Y BIOTECNOLOGíA (GEAB)" Y EL "GRUPO DE OPTIMIZACIÓN AGROINDUSTRIAL (GOA)" DEL 
PROGRAMA DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL, ADSCRITOS A LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y TECNOLÓGICAS EN EL 
PROYECTO DENOMINADO FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
(CTEI) EN LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR (UPC) BPIN: 2019000100055 CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE REGALÍAS (SGR). 

ANEXO No. 2 

FORMATO EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE 

Proponente: 	  
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NOTAS: 

El nombre del proponente ó miembro del consorcio ó unión temporal que acredita la experiencia. 

El valor del contrato se expresará en SMMLV de la fecha de firma del contrato. 

El proponente debe indicar su participación en la ejecución: individual, consorcio, unión temporal, junto con el 
porcentaje de participación. 

Si el contrato, se inició con anterioridad a la fecha límite, debe indicarse el valor facturado dentro del período 
exigido, en pesos, multiplicado por el % de participación. 

Si el contrato, se inició con anterioridad a la fecha Smite. debe indicarse el valor facturado dentro del período 
exigido, en SMMLV de la fecha de firma del contrato, multiplicado por el porcentaje de participación. 

La fecha de iniciación del contrato. 

La fecha de terminación del contrato. 

Especificar si la obra se debe considerar para la experiencia especifica, o no. 

FIRMA DEL PROPONENTE 
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UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 
PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. 007-2021 

 

OBJETO: "CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA LOS LABORATORIOS DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN 
PARA EL DESARROLLO DE INGENIERÍA (CID» EL CUAL PARTICIPÓ CON LOS GRUPOS DE INVESTIGACIÓN "GRUPO DE 
ENERGÍAS, AMBIENTE Y BIOTECNOLOGÍA (GEAB)" Y EL "GRUPO DE OPTIMIZACIÓN AGROINDUSTRIAL (GOA)" DEL 
PROGRAMA DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL, ADSCRITOS A LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y TECNOLÓGICAS EN EL 
PROYECTO DENOMINADO FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
(CTEI) EN LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR (UPC) BPIN: 201900010005.5 CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE REGALÍAS (SGR). 

ANEXO No, 3 

FORMATO EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 

Proponente: 
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NOTAS: 

El nombre del proponente ó miembro del consorcio 6 unión temporal que acredita la experiencia. 

El valor del contrato se expresará en SMMLV de la fecha de firma del contrato. 

El proponente debe indicar su participación en la ejecución: individual, consorcio, unión temporal, junto con el 
porcentaje de participación. 

Si el contrato, se inició con anterioridad a la fecha límite, debe indicarse el valor facturado dentro del período 
exigido, en pesos. multiplicado por el % de participación. 

Si el contrato, se inició con anterioridad a la fecha límite, debe indicarse el valor facturado dentro del período 
exigido, en SMMLV de la fecha de firma del contrato, multiplicado por el porcentaje de participación. 

La fecha de iniciación del contrato. 

La fecha de terminación del contrato. 

Especificar si la obra se debe considerar para la experiencia específica, o no. 

FIRMA DEL PROPONENTE 
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UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 
PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 007-2021 

 

OBJETO: "CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA LOS LABORATORIOS DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN 
PARA EL DESARROLLO DE INGENIERÍA (CIDI) EL CUAL PARTICIPÓ CON LOS GRUPOS DE INVESTIGACIÓN "GRUPO DE 
ENERGÍAS, AMBIENTE Y BIOTECNOLOGÍA (GEAB)" Y EL "GRUPO DE OPTIMIZACIÓN AGROINDUSTRIAL (GOA)" DEL 
PROGRAMA DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL, ADSCRITOS A LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y TECNOLÓGICAS EN EL 
PROYECTO DENOMINADO FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
(CTEI) EN LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR (UPC) BPIN: 2019000100055 CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE REGALÍAS (SGR). 

ANEXO No. 4 

FORMATO DECLARACIÓN JURAMENTADA DE APORTES AL SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 
PARAFISCALES 

Ciudad y Fecha 

Señores 
UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 
Valledupar 

REF.: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 007-2021 

El suscrito Revisor Asco! (cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley) o representante legal, hace 
CONSTAR que 	 (NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE), con cédula de ciudadanía o NIT 

se encuentra a la fecha de este documento, y durante los últimos seis (6) meses, al día con sus apodes al 
sistema de seguridad social integral. sírvase decir, salud, pensión y riesgos profesionales; y con el pago de sus 
obligaciones parafiscales para con: las Cajas de Compensación Familiar (CCF), el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (IC8F) y el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). 

La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al Artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 	 39 

Atentamente, 

Nombre y Apellidos o Razón Social 
Cédula de ciudadanía No. 	de 
Matricula Profesional No. 	(En caso de que la firme el revisor fiscal) 

Nota: Si el proponente o los integrantes del proponente. según sea el caso, no estén obligados al pago de 
obligaciones parafiscales, no presentará este formato diligenciado, sino que en su reemplazo hará manifestación 
expresa bajo la gravedad de juramento de que no tiene recurso humano vinculado por contrato de trabajo, por 
lo que se encuentro entre las excepciones del art. 50 de la Ley 789 de 2002, y no está obligado al pago de 
obligaciones parafiscales. 
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UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 
PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. 007-2021 

 

OBJETO: "CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA LOS LABORATORIOS DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN 
PARA EL DESARROLLO DE INGENIERÍA (CIDI) EL CUAL PARTICIPÓ CON LOS GRUPOS DE INVESTIGACIÓN "GRUPO DE 
ENERGÍAS, AMBIENTE Y BIOTECNOLOGR (GEAB)" Y EL "GRUPO DE OPTIMIZACIÓN AGROINDUSTRIAL (GOA)" DEL 
PROGRAMA DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL, ADSCRITOS A LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y TECNOLÓGICAS EN EL 
PROYECTO DENOMINADO FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
(CTEI) EN LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR (UPC) BPIN: 2019000100055 CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE REGALÍAS (SGR). 

ANEXO No. 5 

FORMATO MODELO CARTA DE COMPROMISO 

Ciudad y Fecha 

Señores 
UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 
Valledupar 

REF.: CONVOCATORIA PÚBUCA No. 007-2021 

Yo, 	  identificado con cedula de ciudadanía No. 	 expedida en 	  me 
comprometo a prestar mis servicios como 	  con la dedicación establecida en el pliego de 
condiciones, al proponente 	  en el proceso de selección de la referencia y la ejecución del 
contrato, en caso de que este resultare adjudicatario. 

Declaro bajo la gravedad de juramento, que la matricula profesional se encuentra vigente y que no he sido 
sancionado dentro de los dos años anteriores ola fecha establecida para la entrega de las propuestas. 

Atentamente. 

Firma 
Nombre 
Cedula 
Cargo dentro del proyecto 
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PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 007-2021 

 

OBJETO: "CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA LOS LABORATORIOS DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN 
PARA EL DESARROLLO DE INGENIERÍA (CIDI) EL CUAL PARTICIPÓ CON LOS GRUPOS DE INVESTIGACIÓN "GRUPO DE 
ENERGÍAS, AMBIENTE Y BIOTECNOLOGÍA (GEAB)" Y EL "GRUPO DE OPTIMIZACIÓN AGROINDUSTRIAL (GOA)" DEL 
PROGRAMA DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL, ADSCRITOS A LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y TECNOLÓGICAS EN EL 
PROYECTO DENOMINADO FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
(CTEI) EN LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR (UPC) BPIN: 2019000100055 CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE REGALÍAS (SGR). 

ANEXO No. 6 

OFRECIMIENTO ECONÓMICO 

Ciudad y Fecha 

Señores 
UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 
Valledupar 

REF.: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 007-2021 

Los proponentes deberán presentar su oferta económica debidamente firmada, en pesos colombianos, 
indicando el valor unitario. el IVA y el valor total de cada uno de los Ítems que conforman la propuesta, sin 
centavos, según corresponda y teniendo en cuenta las exenciones que apliquen, caso en el cual se deberá 
Indicar esta situación. 

Los precios que se pacten serán fijos y. en consecuencia, durante la ejecución del contrato la UNIVERSIDAD no 
reconocerá reajuste alguno, salvo que se rompa el equilibrio de la ecuación económica por la ocurrencia de 
situaciones de fuerza mayor o caso fortuito que no sean imputables al proponente, en cuyo caso deberá 
presentar la solicitud debidamente soportada. De no ser procedente la solicitud, así se le hará saber al contratista, 
quien deberá allanarse a las condiciones inicialmente previstas en el contrato, so pena de aplicar las sanciones 
de Ley. 

El valor ofertado por parte del proponente, debe incluir todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas, 
transporte y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la oferta, de la suscripción y 
ejecución del contrato, de acuerdo con las normas legales vigentes, ya que los mismos se entienden por cuenta 
del contratista. Estarán a cargo del proponente todos los costos asociados a la preparación, elaboración y 
presentación de la oferta. Por lo tanto, la UNIVERSIDAD, no reconocerá ningún reembolso por este concepto. 

La tarifa del IVA y el valor correspondiente a dicha tarifa deben sujetarse a lo dispuesto en el Estatuto Tributario: en 
caso de no ser así, la Entidad verificará el cálculo del valor correspondiente a la tarifa del IVA y efectuará la 
corrección necesaria y el valor corregido será el tenido en cuenta para la elaboración del contrato que se 
genere como resultado del presente proceso de selección. 

Todos los valores de la propuesta económica, tales como costo básico, IVA y costo total de la propuesta deben 
ajustarse al peso, bien sea por exceso o por defecto. 

La variación del precio del dólar, es un hecho previsible para el contratista, razón por la cual, debe preverla en el 
momento en que elabore la oferta, toda vez que el equilibrio económico del contrato, se establece en la fecha 
de cierre del proceso o de presentación de la propuesta, si esta es presentada antes del cierre. La variación 
cambiada es un de go asumido por el contratista 

Ítem 
	

Descripción 	Cantidad 
	

Precio Unitario 	IVA 
	

Valor Total 
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hUniversidad 
Popular del Cesar 

UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 
PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. 007-2021 

OBJETO: "CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA LOS LABORATORIOS DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN 
PARA EL DESARROLLO DE INGENIERÍA (CIDI) EL CUAL PARTICIPÓ CON LOS GRUPOS DE INVESTIGACIÓN "GRUPO DE 
ENERGÍAS, AMBIENTE Y BIOTECNOLOGÍA (GEAB)" Y EL "GRUPO DE OPTIMIZACIÓN AGROINDUSTRIAL (GOA)" DEL 
PROGRAMA DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL, ADSCRITOS A LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y TECNOLÓGICAS EN EL 
PROYECTO DENOMINADO FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
(CTEI) EN LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR (UPC) BPIN: 2019000100055 CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE REGALÍAS (SGR). 

ANEXO No. 7 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

Ciudad y Fecha 

Señores 
UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 
Valledupar 

Ref.: Convocatoria Pública No. 007-2021 

[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente]. identificado como aparece al pie de mi 
firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], 
manifiesto que: 

1) Apoyamos la acción del Estado colombiano y de la Universidad Popular del Cesar, para fortalecer la 
transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 

2) No estamos en causal de Inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de 
Convocatoria Pública No. 007-2021, cuyo objeto es la:" "CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA 
LOS LABORATORIOS DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN PARA EL DESARROLLO DE INGENIERÍA (CIDI) EL CUAL 
PARTICIPÓ CON LOS GRUPOS DE INVESTIGACIÓN "GRUPO DE ENERGÍAS, AMBIENTE Y BIOTECNOLOGÍA 
(GEAB)" Y EL "GRUPO DE OPTIMIZACIÓN AGROINDUSTRIAL (GOA)" DEL PROGRAMA DE INGENIERÍA 
AGROINDUSTRIAL, ADSCRITOS A LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y TECNOLÓGICAS EN EL PROYECTO 
DENOMINADO FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (CTEI) 
EN LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR (UPC) BPIN: 2019000100055 CON RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALÍAS (SGR). 

Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o 
prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus 
empleados, contratistas o tercero. 

Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto 
la colusión en el Proceso de Contratación de lo Convocatoria Pública No. 005-2021. 

Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación de Convocatoria 
Pública No. 005-2021, nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 

Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso 
Anficorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de 
nuestros empleados o asesores. 

Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anficorrupción. 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los [Insertar información] días del mes de [Insertar 
Información] de [Insertar información]. 	  

[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persono natural] 

Nombre: [Insertar información] 

Cargo: [Insertar información] 

Documento de Identidad: [Insertar información] 
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